
iiiiii l n f o r m a ció Niiiiii 

Cultural Albacete 
junio 1992 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Cultural Albacete. #63, 1/6/1992.



Cultural Albacete advierte 
que el contenido de los artículos 
firmados refleja únicamente 
la opinión de sus autores. 

Los textos contenidos 
en este Boletín 

pueden reproducirse libremente 
citando su procedencia. 

EDITA: Cultural Albacete 
Avda. de la Estación, 2 - 02001 Albacete 

Te!' : 21 43 83 

IMPRIME: Excma. Diputación Provincial de Albacete. 
Fotocomposición y Fotomecánica: Gráficas PANADERO - Ctra. de Madrid, 74 - 02006 Albacete 

D.L. AB-81O/ 1983 
ISSN 0210-4148 

Portada: Motivo del cartel anunciador del «X OcIo de Conciertos en el órgano histórico de Uétor». 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Cultural Albacete. #63, 1/6/1992.



Sumario 

Ensayo 

Arte 
Música 

Literatura 

El estado de la cuestión 

Teatro 

Calendario de junio 

junio 1992 

63 
• Aurelio Pretel Marín: «Notas sobre judíos y 

conversos en la Baja Edad Media albacetense» 
• La imagen ibérica, se mostró en mayo 
• X <;:iclo de Conciertos en el Órgano histórico de 

Liétor 

• Actuación de Kirkwood Quintet 
• Recitales para jóvenes, en Hellín y Albacete 
• Félix Grande en Villarrobledo: «La múltiple 

genialidad de Federico García Lorca» 
• X Jornadas de Filosofía: «Crisis de la modernidad» 

3 
23 

24 

26 
27 

28 

29 
Antonio Campillo: «La historia interminable» 29 
Adela Cortina: «La ilustración, un proyecto no 
estrenado» 30 
Patricio Pefíalver: «Deconstrucción: Premisas, 
contextos y efectos» 31 

• Mesas redondas sobre la «URSS: Pasado y 
Presente» 33 

• Conferencia sobre la economía en los Países del 
Este, a cargo de Luis Ángel Rojo Duque 34 

• III Olimpiada Matemática de Albacete 35 
• «Don Quijote, fragmentos de un discurso teatral», 

de Maurizio Scaparro 
• «Cena para dos», con Irene Gutiérrez Caba y José 

Luis López Vázquez, en diversas localidades de la 
província 

L A obra «Don Quijote, fragmentos de un 
discurso teatral», dirigida por Maurizio 

Scaparro, se pondrá en escena los días 4 y 5 de 
junio en el Auditorio Municipal de Albacete. 

En esta adaptación de la inmortal novela 
de Miguel de Cervantes, en versión de Rafael 
Azcona y el propio Scaparro, ínterpretan los 
papeles protagonistas, Josep María Flotats y 
Juan Echanove -Don Quijote y Sancho-, 
respectivamente. 

37 

38 

39 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Cultural Albacete. #63, 1/6/1992.



E 
N 

S 

A 

Y 

O 

3 

Notas sobre judíos y conversos 
en la Baja Edad Media albacetense 
Por Aurelio Pretel Marín* 

1492 no es sólo el afio del descubrimiento de América y la conquista 
de Granada. También es preciso recordar que en ese afio tiene lugar la expulsión 
-o conversión forzosa- de los últimos judíos españoles. La efemérides del 
Quinto Centenario es, pues, un buen motivo para dedicar unas páginas a la divul
gación de los pocos datos que poseemos sobre la presencia de esta importante mi
noría en los pueblos que hoy conforman la actual provincia de Albacete. Datos 
que si bien no permiten todavía un estudio de altura, sino sólo un avance que qui
zás tenga escasa enjundia y profundidad para los historiadores, pueden resultar 
de interés, a título divulgativo, para el público no especialista, y proporcionar al 
tiempo a los investigadores un material de cierto valor. 

No parece posible -aunque no se puede descartar alguna excepción- que 
hubiera comunidades judías en el momento de la conquista cristiana de esta re
gión (1213-1243). Bien es verdad que el fuero de la familia conquense con que Al
fonso VIII dota a la plaza de Alcaraz a raíz de su ocupación en 1213, y que más 
tarde reciben casi todas las demás localidades, prevé la existencia de judería y re
glamenta minuciosamente la vida de esta minoría y su convivencia con los cristia
nos, pero ello no es forzosamente indicio de que hubiera efectivamente aljama, ni 
siquiera individuos aislados de dicha confesión. Simplemente, era un modelo a 
aplicar en el momento en que las condiciones lo permitiesen. Y, desde luego, no 
debía de ser tal el caso de estas poblaciones, ya de por sí pequeñas, pero que ade
más habían estado en frontera durante un largo espacio de tiempo y habían cono
cido un fuerte proceso -dramático en la zona manchega- de despoblación, de
bido a la militarización creciente de la vida y a los peligros de la guerra, que ha
cían imposible el comercio y las actividades productivas. Si numerosos musulma
nes habían huido ya antes de la llegada de los castellanos, y casi todos los restan
tes lo hicieron a partir de entonces, es de pensar que los judíos, dedicados prefe
rentemente a trabajos pacíficos, al comercio y a los negocios, no habrían perma
necido, aun en el caso hipotético de existir anteriormente, en un espacio desolado 
por la lucha y carente de todo interés económico desde que la frontera se estable
ció en el JÚcar. 

Aunque sin datos concretos, suponemos que los primeros judíos llegados a 
estas tierras comenzarían a establecerse en Alcaraz, la mayor plaza fuerte de la 
región, al calor de los negocios que proporcionaban las expediciones militares 

* AURELlO PRETEL MARfN nació en Albacete en 1950. Es doctor en Historia y ha sido director 
del Instituto de Estudios Albacetenses, del que fue, asimismo, miembro fundador. Profesor de 
bachillerato. Investigador de la Historia Medieval de la provincia, la ha divulgado en numerosas 
conferencias y actos públicos; y ha publicado sobre el tema en torno al medio centenar de artí
culos y libros. 
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-«cabalgadas»- que con frecuencia se adentraban desde aquí en las comarcas vecinas aún en 
poder de los musulmanes, en busca de botín y cautivos que poner en almoneda o en rescate. Más 
aún contribuiría a ello, algo después, el intento de Alfonso X de convertir a la villa, estratégica
mente situada en el paso hacia Andalucía, y cabecera ya de un extenso territorio, en un impor
tante foco comercial para los intercambios mercantiles entre los reinos vecinos. Proyecto ambi
cioso que, junto a numerosos privilegios de dispensa de portazgo en Castilla a los mercaderes lo
cales, culminaría en 1268 con la creación de dos ferias anuales de quince días de duración cada 
una, y aún habría de reforzarse con la concesión de franquezas nuevas en los afios siguientes. 

El propósito de hacer de Alcaraz una plaza importante desde el punto de vista económico 
quedaría en buena medida frustrado por la crisis, el desbarajuste y las guerras civiles que acom
pafiaron el declinar del Rey Sabio y el reinado de su hijo Sancho IV, acontecimientos que hicie
ron decaer el magnífico proyecto ferial, aunque no acabaron por completo con el prestigio co
mercial de una plaza que no tenía competidor en muchas leguas a la redonda. Desde la perspecti
va que aquí nos importa, no cabe duda de que el fugaz auge alcaracefio había tenido resultados 
positivos ya para estas fechas. Lo prueba la existencia de una importante aljama judía, proba
blemente relacionada con las de Toledo y Cuenca, al comenzar la última década del siglo. En 
1290, en el repartimiento de rentas de judíos hecho en Huete, figura la tributación de los judíos 
de Alcaraz por un monto total de 12.771 maravedís, que viene a ser el 3'5070 de lo que pagaban 
los hebreos de la Transierra, y un 0'81 % de los de todo el rein01 • Los imaginamos por entonces, 
con arreglo a las disposiciones del fuero de Alcaraz, de la familia conquense, que en esta locali
dad sí tuvo vigor efectivo, como una minoría marginal y marginada, pues habían de vivir apar
tados de los cristianos y estaban excluidos de los oficios públicos, pero relativamente próspera. 
Tendrían su propio juez o albedí, que intervendría también junto al de la villa en los pleitos entre 
ellos y los cristianos, y gozaban de ciertas garantías para la práctica de sus fiestas y ceremonias2 • 

Por desgracia, sin embargo, no conocemos ni una sola de las personas que integraban esta co
munidad, ni sus medios de vida, aunque imaginamos tendrían que ver con el comercio entre 
Castilla, Andalucía y Levante, y tal vez ya también con el arrendamiento de rentas reales o sefio
riales en la misma Alcaraz y en las poblaciones vecinas recientemente conquistadas. Quizás estu
vieran en relación con el importante núcleo de judíos que ya por entonces se habían establecido 
en Murcia y en otras localidades de este reino, entre los que destacaban Mosé Aventuriel, que 
fue almojarife de Alfonso X y Sancho IV en Murcia, y cuya familia se extendería luego a Elche y 
a otros pueblos3 • 

Para entonces ya había comenzado, en medio de grandes dificultades y no pocos retrocesos, 
el proceso de poblamiento de otros territorios albacetenses próximos, recientemente conquista
dos. La inmediata sierra santiaguista -encomiendas de Yeste, Taibilla y Socovos- muy despo
blada de moros y casi no poblada todavía de cristianos, atravesaba un momento de dificultades 
que la haría poco atractiva para los judíos, aparte, claro está, de que el pequefio tamafio de sus 
poblaciones, y el peligro permanente que allí se corría, no se prestaban tampoco demasiado al 
establecimiento de negociantes y gentes de paz. Los únicos judíos de que tenemos noticias en esa 

1 AMADOR DE LOS RÍOS, J ., Historia social, polftica y religiosa de losjudios en España y Portugal. Madrid, 1984, p. 
53. Según estas cifras, la judería alcaracefla debía ser aproximadamente equiparable en número a las de Guadalajara, 
Maqueda o Madrid. Aunque íncomparablemente menor que las grandes de Toledo o Hita, y bastante inferior a las de 
Talavera o Villa Real, debía destacar en un espacio territorial donde no destacaban las grandes juderías Oa de Montiel 
s610 pagaba 1.525 maravedís). 

2 No se les podía prender sin la presencia de un testigo de su aljama, y su juramento sobre la Torá se admitía judicial
mente en pie de igualdad con el que los cristianos hicieran sobre la Biblia. No obstante, debían mantenerse alejados de 
los cristianos. El fuero llega a reglamentar el uso de los baflos públicos distribuyendo los días de la semana para evitar 
coíncidencias, y si alguno entrara en ellos fuera de tiempo podría ser «muerto sin calonna», ROUDIL, Les fueros 
d'Alcaraz et d'Alarcón. Klincksieck, Parfs, 1968, pp. 561-569. 

3 ROTH, N., «Los judíos murcianos desde el reinado de Alfonso X al de Enrique Il». Miscelánea Medieval Murciana, 
XV, Murcia, 1989, pp. 34-36. 
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zona -don Bono, don Jacob y don Samuel el de Montiel- son los arrendadores forasteros que 
hacia 1273 y 1274 servían de intermediarios entre las pobres poblaciones mudéjares y la podero
sa orden de Santiago en el cobro de impuestos en Férez, Pliego, Benizar, Letur, Gutta, Vicorto, 
Yeste, Nerpio, La Graya, etc. 4 • De Albacete y Chinchilla hacia el este, el territorio manchego, 
muy vacío de mudéjares -con excepciones como Tobarra, Hellín y algunas zonas rurales de la 
parte oriental- y débilmente ocupado por los castellanos, mantuvo también durante buena par
te del siglo XIII, a pesar de los numerosos privilegios concedidos por Alfonso X para revitalizar 
la zona, una acusada debilidad demográfica y comercial que no lo haría atractivo para los cris
tianos, y menos aún para los judíos. La única excepción, tal vez, y muy matízada, sería Chinchi
lla, cabeza de un extenso alfoz casi desierto, pero medianamente poblada tras los esfuerzos de 
Alfonso X, y punto clave desde muy temprano para el cobro de portazgo y almojarifazgo, por 
su situación en el camino de Castilla a Murcia y ValenciaS. 

Gracias a ello habría nacido en Chinchilla, ya a fines del reinado de Alfonso X, una comu
nidad judía, menos importante, desde luego, que la de Alcaraz. La suponernos vinculada a Mur
cia y a sus almojarifes -tal vez al ya mencionado Mosé Aventuriel y a su pariente Suleimán (Sa
lomón)- y a las aljamas de Elche y de la vecína tierra del infante don Manuel. Sin embargo, 
apenas tenemos noticias sobre ella. Tan sólo la existencia de unos pequefios bafios «que tenía 
Carrasca», que a juicio de expertos bien pudieran ser judíos, aunque habitualmente viene acep
tándose su origen musulmán6 • Bafios que aún se conservan -si es que se trata de los mismos- y 
que ya estaban en desuso a fines del siglo XIII, cuando se les destina a red o almacén municipal 
de harina. Si, en efecto, fueran judíos, no cabe duda de que la comunidad hebrea habría llegado 
a tener cierto desarrollo, y cabría pensar íncluso, dado el carácter ritual de estas construcciones, 
en la existencia de una sinagoga no lejana. 

Cuando la villa de Chinchilla, en unión de Jorquera y Ves, pasa a integrarse en los dominios 
sefioriales del mismo don Manuel en 1282, en plena rebelión de éste y de su sobrino don Sancho 
contra el Rey Sabio, algunas realidades importantes comienzan a cambiar. Por una parte, se 
crea un más amplio y relativamente más homogéneo espacio económico -el ahora ampliado se
fiorío de Villena- más abierto, además, hacia la frontera valenciana, lo que sin duda favorecerá 
los modos de vida de la pequefia aljama chinchillana, que se beneficiará además del modesto 
aumento de población de estos afios. Por otra, yen sentido desfavorable, la guerra romperá los 
lazos económicos con Murcia, y el nuevo sefior implantará un sistema autoritario de gobierno, 
que desconoce en parte las ventajas del fuero conquense -de todas formas poco efectivo siem
pre y prácticamente no utilízado en pueblos tan pequefios y escasos de población- sustituyén
dolo por un nuevo modelo de relaciones interconfesionales que no conocernos, pero que supone
rnos más desfavorable para los hebreos. La muerte de don Manuel en 1283, la administración de 
la herencia 'de su hijo por Sancho IV a partir de entonces, y sobre todo, la invasión aragonesa del 
reino de Murcia en 1296, que deja en manos de Jaime 11 casi todos los pueblos hoy pertenecien
tes a la provincia de Alicante, y coloca al sefiorío manuelino en una privilegiada situación fron
teriza muy favorable para los intercambios, vendrán a ser, sin embargo, condiciones beneficio
sas para las aljamas de la tierra, que quizás pudieran incrementarse, además, a causa de las pre
siones de Jaime 11 sobre los judíos de sus recién adquiridos pueblos7 • 

4 TORRES FONTES, J., Documentos del siglo XIII (CODOM, Il). Murcia, 1%9, pp. SO-56. 
e Para un panorama de conjunto del siglo XIII en esta región, ver nuestro libro: Conquista y primeros intentos de repo

blación del territorio albacetense (Del Periodo islámico a la crisis del siglo XIII). lEA, Albacete, 1986. Sobre Chinchi
lla en particular, tenemos en prensa otro libro titulado Chinchilla medieval, que aparecerá en este mismo año. 

s GARCÍA-SAÚCO, L."o. y SANTAMARÍA CONDE, A. , «Unos baños árabes en Chinchilla». Congreso de Historia 
de Albacete, Vol. 1, Albacete, 1984. 

7 ROTH, «Losjudios ... », pp. 36y 39. El rey aragonés hizo prender aMosé Avencurel de Elche por una rebelión. Don Juan 
Manuel hubo de intervenir alguna vez en defensa de sus súbditos hebreos. Entre ellos, su alfaquin don Zag, a quien 
ROTH identifica con Zag Aben Waqar, el famoso médico personal del señor de Villena. Por cierto, un pariente suyo, Sa
muel, fue almojarife de Murcia antes de 1335, arrendador de las rentas de la frontera, y médico personal de Alfonso XI. 
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El largo gobierno de don Juan Manuel, que ya para estas últimas fechas se había hecho car
go de la herencia paterna, controlaba en buena medida el adelantamiento murciano, y mantenía 
-sobre todo a partir de 1305- unas magníficas relaciones con la casa real aragonesa, que per
mitieron a sus súbditos hacer negocios provechosos con el reino de Valencia, pudo ser una época 
de expansión para los judíos chinchillanos, y seguramente también para otros que vendrían a es
tablecerse en los pueblos de su sefiorío, como Almansa o Rellín, situados en las rutas de Murcia 
y Valencia, bien en busca de negocios, o bien huyendo de las presiones que por entonces pade
cían en tierras de realengo. Y no digamos de Villena, que estaba dentro de Aragón, pero en una 
situación excepcional que le permitía aprovechar las ventajas comerciales de las dos monar
quías. Don Juan Manuel, hombre profundamente cristiano y poco amigo de otras religiones, no 
era una fanático, sin embargo, ni sentía por los judíos la aversión de otros contemporáneos y del 
pueblo vulgar. Necesitando como estaba de gentes que vinieran a poblar su tierra -abrió las 
puertas a todos los cristianos que quisieran hacerlo, incluso a moros fugitivos de los sefiores 
valencianos- no vería quizás con disgusto que algunos hebreos se establecieran en sus villas y 
lugares. Él mismo solía servirse de judíos para determinadas funciones civiles. Se ha supuesto 
que su médico y consejero don Salomón, sucesor en el mismo oficio de don Zag Aben Waqar, 
pudo inspirarle la figura literaria de Patronio. Desde luego, lo defiende apasionadamente en su 
testamento y recomienda a su hijo que lo tome por consejero y amigo. No sería extrafio que faci
litara en lo posible los medios de vida de esta minoría, favorecida, por otra parte, por la crecien
te cohesión económica del sefiorío, que en su tiempo experimenta un evidente resurgimiento co
mercial, canalizado especialmente hacia el reino de Valencia. 

Aunque no sobran datos contemporáneos, conocemos un caso en el que el sefior, al igual 
I que hace con otros comerciantes cristianos y vasallos suyos, intercede personalmente, en 1332, 
ante su cufiado, el rey de Aragón, en favor de «8a/amon de Loxits, morador en Chinchie//a, mio 
judio», que en representación de la mujer de su tío, Elías de Loxits, había mantenido pleitos con 
algunos mercaderes valencianos y ternia ser embargado o molestado si volvía a aquel reino con 
sus mercancías8 • Sería seguramente exagerado -pues el nombre es demasiado corriente como 
para extraer conclusiones positivas- deducir que éste fuera aquel mismo Salomón que gozaba 
de la plena confianza de don Juan Manuel. No obstante, hay que reconocer lo insólito de un se
fior -y de uno tan importante y orgulloso como él- que se rebaja a escribir a un rey para inte
resarse por la suerte de un infiel. Es probable que este Salomón, u otro posterior del mismo 
nombre, fuera también propietario de la finca conocida como «Salomón» -o «los cerrillos de 
Salomón»- cerca de Albacete, que aparece ya así mencionada en documentos chinchillanos de 
principios del siglo XV. 

Desconocemos la importancia numérica que la comunidad judía de Chinchilla llegó a alcan
zar en esa primera mitad del siglo XIV, bajo el gobierno de don Juan Manuel. Imaginamos que 
no sería demasiado grande, aunque ·quizás sí relativamente influyente. En un momento determi
nado pudo incluso despertar recelos en los cristianos, que solicitarían al sefior la promesa del 
mantenimiento de las normas, nunca derogadas, pero quizás tampoco cumplidas escrupulosa
mente, que regulaban las relaciones entre personas de las dos religiones en tiempo del difunto 
don Manuel. Don Juan, interesado entonces en fomentar la existencia en la villa de un fuerte 
contingente militar, que consolidaría su poblamiento y abarataría su defensa, accedió en 1337 a 
dicha petición9 , junto con una serie de mercedes mucho más importantes desde el punto de vista 
económico, a cambio de que los chinchillanos se comprometieran a mantener una fuerza perma
nente de 50 caballeros y 25 ballesteros «de nómina». 

• GIMÉNEZ SOLER, A., Don Juan Manuel. Zaragoza, 1932, pp . 594-595. 
e «, .. Otrosy mando e tengo por bien que en peleas e en las otras cosas que acaes~ieren entre vos otros e los judios e los 

moros, que sean libradas en la manera que se libraron en el tienpo del infante don Manuel mio padre e en el mio fasta 
aqui», PRETEL MARÍN, A. , Don Juan Manuel, señor de la llanura (Repoblación y gobierno de La Mancha albace
tense en la primera mitad del siglo XIV). mA, Albacete, 1982, p. 266. 
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La muerte de don Juan Manuel en 1348 -el mismo afio del ordenamiento de Alcalá contra 
el logro- seguida casi inmediatamente de la de su heredero Fernando Manuel (1351) y de la cri-

. sis demográfica, económica y militar que se inicia a raíz de la muerte de Alfonso XI y la difusión 
de la Peste Negra, abrió una etapa catastrófica para todos los castellanos, pero especialmente, 
como es bien sabido, para los judíos. Víctimas luego de la propaganda trastamarista en el con
flicto abierto entre Pedro I -su gran protector- y su hermano Enrique, el de Las Mercedes, 
que habría de salir victorioso, los que no murieron en los asaltos a juderías perpetrados durante 
la guerra hubieron de enfrentarse, al terminar la lucha, a un violento renacer del antisemitismo 
popular -el judío es un símbolo vivo de la opresión fiscal y de la usura- fomentado también 
por ciertos sectores eclesiásticos, que alcanzaría cotas nunca conocidas en la hasta entonces rela
tivamente tolerante Castilla. 

No abundan los datos, y menos aún sobre judíos, en la documentación local albacetense de 
este período, particularmente turbulento aquí, por sumarse a los efectos de la guerra civil los 
producidos por la extinción de la rama principal de la casa de los Manuel y el contencioso abier
to por la herencia entre Enrique n, que defendía los derechos de su esposa Juana Manuel y ha
bía ofrecido el señorío al noble extranjero don Alfonso de Aragón, y Pedro 1, que llegó a nom
brar señor de Villena a su hijo don Sanch010. Sin embargo, y aunque no conozcamos «po
groms» ni otras actividades antisemíticas, sospechamos que ya de entonces pueda datar el prin
cipio del fin de la aljama vieja de Chinchilla -no volveremos, por ejemplo, a tener noticias de 
los Loxits- e incluso de la de Alcaraz. Ambas poblaciones habían servido a Pedro 1, pero en 
ambas triunfó al fin de la guerra, y poco antes de la decisiva batalla de Montiel en 1369, el bando 
trastamarista. Y ya sabemos las consecuencias que ello solía traer para los judíos, y aun para los 
cristianos considerados «emperegilados» o partidarios del «tirano» derrotado. Es muy posible 
que algunos de los principales clanes hebreos se retiraran hacia Murcia, o hacia las tierras con
quenses del propio señorío -Garcimuñoz, Alarcón- donde florecen en los afios siguientes inte
resantes juderías, huyendo de las furias de sus convecinos y buscando mejores condiciones eco
nómicas, pues el comercio se había resentido seriamente de los peligros pasados. 

En el caso de Alcaraz hay constancia clara del empobrecimiento rápido de la aljama. La fa
milia del más importante, sin duda, de sus miembros en el reinado de Pedro 1, el arrendador 
Mayr el Leví11 -¿pariente quízás del célebre tesorero Samuel Leví?- mantendrá todavía la 
misma actividad profesional en el reinado de Enrique n. Sin embargo, en 1371 y 1372 se mencio
na ya a don Zag el Leví de Alcaraz -quízás su hijo- como vecino del castillo de Garcimuñoz, 
desde donde actúa en sociedad con Samuel Abravalla y Zulema Muñoz, de misma vecindad, o 
con los murcianos Zag Abenaex y YU9élf Aventurie}12. Sin duda, ha emigrado ya a Garcimuñoz, 
aunque continúe siendo conocido por el nombre del lugar en que antiguamente radicaba la fami
lia. Es posible que se trate de una cuestión coyuntural, pues los clanes judíos solían desplazar a 
algunos de sus miembros a aquellos puntos donde sus negocios requerían una presencia directa, 
de manera que no es difícil encontrar a personas con el mismo apellido en diferentes lugares. In
cluso puede que Zag volviera momentáneamente a Alcaraz, -o a Toledo, pues en 1375 se cita a 
un Zag el Leví de Toledo, arrendador de las doce monedas del obispado de Segovia- ya que en 
años sucesivos no se indica su lugar de residencia, si bien ya en 1387 y 1390 vuelve a señalár-

10 Analizamos las peripecias políticas comarcales de este momento en «El cambio dinástico y la crisis de mediados del si
glo XIV en el señorío de Villena» . Congreso de Historia del SeñorEo de VilIena, lEA, Albacete, 1987, pp. 305-332. 

11 Don Mayr el Leví de Alcaru será arrendador de alcabalas reales y del almojarifugo murciano en 1351. A veces actúa 
en sociedad con algún otro judío, como David Cohen, de Cuenca. MOLINA MOLINA, A. L., Documentos de Pedro 
[(CODOM, VII) . Murcia, 49-52. Por estas mismas fechas (1351 y años sucesivos) son arrendadores del almojarifazgo 
murciano los Aventuriel de Murcia y Yw¡;afAxaques, escribano del influyente Samuel Leví. [bíd., p. 41 y sigs . Ver 
también ROTH, «Los judíos ... », pp. 40-41. 

12 PASCUAL MARTÍNEZ, L., Documentos de Enrique II (CODOM, VIII), p. 43 y sigs ., 117. ROTH, «Los 
judíos ... », pp. 43 y 45. 
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sele como morador en Garcimuftoz13. Sea como fuere, en el caso de Alcaraz es clara la regresión 
de la comunidad hebrea, debida quizás también, en parte, al colapso del comercio a causa de las 
presiones del adelantado de Murcia y de los santiaguistas sobre los mercaderes locales. En 1378, 
los judíos de Alcaraz «son pocos e pobres», hasta el punto de que el propio concejo intercede 
por ellos ante la reina Juana Manuel, seftora de la villa, pidiendo que les eximiera de los pesados 
tributos que pagaban al Rey X a ella misma y que «ouiese piadat de esos pocos que y biuen» 14. 
La respuesta de la Reina, insensible a las súplicas, fue negativa. La consecuencia fue que en po
cos aftos más no quedaría en Alcaraz más que algún judío sin apenas compaftía, y el recuerdo de 
la que fue una aljama relativamente importante. 

En 1372 se hace cargo del seftorío de Villena don Alfonso de Aragón, restaurador en mu
chos aspectos, y con especial éxito en el económico, de la obra de don Juan Manuel. Con él vuel
ve el seftorío de Villena a explotar, quizás más que antes, su magnífica situación fronteriza, y re
nace un comercio, que en esta zona tuvo siempre un marcado carácter de contrabando, especial
mente intenso con el reino de Valencia. Los tiempos no eran fáciles para los judíos, yel seftor no 
era particularmente generoso con ellos, pero tampoco los discriminaba -y ello era mucho en 
aquellos tiempos- en la práctica de las actividades económicas. En sus aranceles de almojari
fazgo de 1380, trasunto seguramente de los existentes en vida de don Juan Manuel, apenas men
ciona a los judíos, aunque parece equipararlos con los cristianos en el pago de «veintena» (vigé
sima parte del importe de las transacciones comerciales) mientras que los moros, mucho más 
oprimidos, se ven obligados a pagar «alquilate» (la duodécima parte)15. Don Alfonso era, ante 
todo, un hombre pragmático, como lo fue también Enrique 11. Los judíos eran los mejores con
tables y los más cómodos servidores -en caso de necesidad estaban indefensos ante las 
presiones- y nadie como ellos sabía sacar el máximo rendimiento a los impuestos. De ahí que 
tanto la Corona como la nobleza trastamarista, justamente los responsables en buena medida 
del sentimiento antisemítico propagado durante la guerra, recurrieran a ellos igual que sus pre
decesores. A veces llegaban a compartir temporalmente los servicios del mismo judío, si éste era 
persona suficientemente hábil y solvente. Es el caso de Samuel Abravalla, vecino del castillo de 
Garcimuftoz, que unas veces aparece recaudando rentas y pedidos extraordinarios del rey, y 
otras como arrendador o recaudador de almojarifazgos por el marqués de Villena, a quien sirve 
además como intermediario en sus oscuros negocios en el reino de Valencia18. O de Mosé Aven
turiel, de Murcia, almojarife y despensero del adelantado mayor don Juan Sánchez Manuel, 
conde de Carrión (a quien su prima, la reina Juana Manuel, había cedido los derechos sobre el 
portazgo de la tierra de Alcaraz) y al propio tiempo recaudador de alcabalas y monedas para el 
Monarca. O de Salomón Abenlupe, de Alarcón, que arrendaba al Rey directa o indirectamente 
la pesquisa de las cosas vedadas -derecho"s procedentes de la persecución del contrabando- en 
el reino de Murcia, y al tiempo actuaba dentro del Marquesado de Villena. O de Hayrn Abolex y 
Salomón Najarí, del castillo de Garcimuftoz. 

13 VEAS ARTESEROS, F. A., Documentos del siglo XIV (CODOM, XII). Murcia, 1990, pp. 358-384-388. 
14 PRETEL, Una ciudad castellana en los siglos XIVy XV (Alcaraz, 1300-J475). lEA, Albacete, 1978. Doc. IX, p. 254. 

« .. . Et a lo que me enbiastes dezir en fecho de la aljama de los judios desta villa, que son pocos e pobres, lo vno con lo 
que pechan al rey mio sennor e a mi, e lo al que non an bienes algunos, et que por esta razon son perdidos e se van a 
beuir a otras partes e se despuebla la villa de mala manera ... » « ... Sabet que quanto a lo que ellos pechan al rey mio 
sennor yo non tengo que ver en ello, que los sus repartidores judios lo reparten, et asi libren lo con ellos en guisa que 
non lesfagan agrauio alguno. Et de lo de la cabera que a mi pechan de cada anno, mi merred es que lo pagen en aque
lla manera que lo suelen pagar. Et en razon del pedido, sabed que mi merred es de gelo non echar nin gelo echare en 
quanto lo yo pudiere escusar de aqui adelante por que lo ellos puedan cunplir mejor e biuan en esa villa». 

15 PRETEL MARÍN, A., «Almojarifazgo y derechos señoriales del siglo XIV en el Marquesado de ViIlena: Un ordena
miento de don Alfonso de Aragón en las juntas de Almansa de 1380». Studia Histórica. In honorem Vicente Martínez 
Morellá. Alicante, 1985, p. 348. 

18 HINOJOSA MONT AL VO, J., «El marquesado de Villena, frontera con el reino de Valencia». Congreso de Historia del 
Señor[o de Villena, Albacete, 1987, p. 229. Documenta diversas transacciones de ganado y otras mercancías en diferentes 
localidades valencianas, realizadas de cuenta del marqués por Samuel Abravalla y sus hermanos, Mosé y Jucef. 
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Algunos de estos personajes, que se cuentan entre los más importantes arrendadores de la 
época 17, tendrán relación con las tierras del Marquesado de Villena. Relación que no consta expre
samente en el caso de los Abenlupe, familia radicada principalmente en Alarcón (Salomón) y Gar
cimuñoz (Mosé), pero que debió de existir sin duda, cuando una de las más antiguas aldeas chin
chillanas, muy cercana al núcleo urbano, toma su denominación de este apellid018 • Al parecer, 
Hayrn Abolex, procedente de Garcimuñoz, vendrá a establecerse en Chinchilla hacia fmales de los 
setenta. Algunos miembros de la larga familia murciana de los Aventuriel-en la que destacan los 
hermanos Mosé, Zag y Suleimán, y sus respectivos hijos y nietos- debieron de sentirse también 
atraídos por el importante centro económico que iba surgiendo en tomo a Chinchilla y a su recién 
independizada aldea de Albacete, que ocupaban una posición estratégica en el centro del estado se
ñorial y constituían uno de los puntos más importantes para el cobro de almojarifazgo. En ambas, 
y también en Alcaraz, se registran todavía en estos años algunas operaciones de subarrendamien
to . Quizás no fueran tanto las ferias que en estas localidades existían y rivalizaban entre sí, como 
las rentas y negocios del Marqués y la facilidad de comunicaciones de su tierra, lo que llamará su 
atención. El hecho es que hacia 1377 se menciona ya en Chinchilla a un Haachem Aventuriel, cas
tigado por la justicia del Marqués por haber falsificado una carta de un moro de Elda. Hacia 1385 
aparece cierto Mosé Aventuriel, morador de Albacete, que toma en arrendamiento las alcabalas 
del reino de Murcia en unión de los judios chinchillanos Mosé Abravalla y Salomón Abenbilla, y 
de don Bueno de Orihuela. Negocios, sin duda, lucrativos, pero también azarosos en ocasiones. 
En 1387 el concejo murciano hubo de dar seguridad a cierto Mosé Aventuriel, hijo de don Mayr 
-probablemente, el mismo que encontramos en Albacete- de que no sufriría daños ni prendas si 
acudía a la ciudad, pues había sobre sus bienes orden de embargo en los lugares de realeng018 • 

Sin duda, desde finales de los años setenta y a lo largo de los ochenta del siglo XIV se ha 
producido un renacimiento momentáneo y coyuntural de la judería chinchillana -debido quí
zás a la protección del autónomo señor de Villena, a la atracción del comercio fronterizo, o al 
endurecimiento de las condiciones de vida de aljamas cercanas- que lleva a ciertas familias de 
recaudadores hacendados a situar aquí sus agentes. Pero además de ellos también hay judíos 
más o menos autóctonos, aunque probablemente también vinculados con clanes foráneos, como 
Yu~af Abenbilla y su hijo Salomón, arrendador de las monedas del Rey20 y de algunas rentas del 
Marqués; o la familia de Abraham Abensorda, de la que apenas sabemos nada. Y es de pensar 
que habría otros menos ricos, dedicados a profesiones liberales y tareas artesanales no relaciona
das con el mundo del dinero. 

Incluso puede que hubiera judíos, siempre en número modesto, en otros pueblos del Mar
quesado, yen particular en los situados en sus límites y en lugares donde, como en Almansa, se 
cobraban derechos de aduana de las mercancías que entraban o salían entre el Marquesado y el 
reino de Valencia. No es indicativo el hecho de que Samuel Abravalla del Castillo (de Garcimu
ñoz) fuera responsable en 1374 de los diezmo~ y aduanas del puerto de Almansa21 , pues no es 

17 Sobre estos judíos hay abundante documentación en los ya mencionados trabajos de ROTH, MOLINA MOLINA, 
VEAS ARTESEROS, PASCUAL MARTÍNEZ. Analiza certeramente su situación y sus relaciones con la monarquía 
y la nobleza trastamarista V ALDEÓN BARUQUE, J . , Los judfos de Castilla y la revolución Trastámara. Univ. de 
Valladolid, 1968, pp. 67-69, 82. Incluso llega a hablar de un verdadero monopolio judío en el arrendamiento de las 
rentas enriqueñas . 

11 Nos referimos a la aldea llamada Abenlupe, que ya era antigua a mediados del siglo XV. Es común en la Baja Edad 
Media que las aldeas chinchilIanas tomen el nombre de sus propietarios. Ignoramos si tal será también el caso de la al
dea de Zulema (<;ulema, Suleirnán o Salomón), en la tierra de Jorquera, que no hemos encontrado en la documenta
ción medieval. De ser así, y teniendo en cuenta lo ya dicho sobre Abenlupe y Salomón, en término de Chinchilla, ca
bría tal vez hablar de una cierta tendencia de los judíos ricos de esta comarca a la inversión agricola. 

18 VEAS ARTESEROS, Documentos del siglo XIV, pp. 286-287, 293-296, 335. 
20 VEAS ARTESEROS, CODOM, XII, p. 90-91. 
21 El 16 de noviembre de 1374, desde Villena, el marqués don Alfonso se dirigía a Samuel Abravalla mandándole que no insis

tiera en cobrar a los vecinos de Almansa en el puerto de esta localidad el diezmo de la lana merina que exportaban libremente 
a Aragón en virtud de sus antiguos usos y privilegios. Arch. Hist. Prov. A1bacete, MUN, Caja 1, Pergamino 27. 
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imaginable que personaje tan rico e importante, que en 1375 era recaudador mayor del reino de 
Murcia y único autorizado para cambiar en él moneda de oro, viviera allí. Éste sería tan sólo 
uno de sus múltiples negocios. Sin embargo, en 1382 se menciona cierta carta «contra la 
manfeba del rabi d'Almansa», señal de que al menos había un pequeño grupo allí establecido, 
que contaba con su propio rabino. Recordemos que en esta localidad se situaba, además, uno de 
los mayores centros regionales de cambio legal-no digamos nada de la exportación ilegal, qui
zás aún más importante- de moneda aragonesa y castellana. 

. Consta también que había una pequeña aljama en Hellín, lugar donde el Marqués cobraba 
peaje y otros derechos -puerto de la Mala Mujer- sobre el tráfico con Murcia. En un reparti
miento de monedas de 1384 la comunidad hellinera pagaba 129 maravedís, la cuarta parte, apro
ximadamente que la aljama de moros -excepcionalmente numerosos en esta localidad- y la 
séptima parte que los cristianos. Hacia 1378 hay noticia de cierto judío, Isaías de Hellin, que fue 
condenado «porque ferío al alguazil de Helin». En 1386 se cita de nuevo esta aljama, y varias 
cartas del Marqués al arrendador y vecino de Hellín Abraham Alleví (ha-Leví), y otras dos diri
gidas conjuntamente a un judío hellinero llamado don Ju~ef ya cierto Martin Pinar. Por fuerza 
tuvo que haberlos también en Villena -no se menciona aljama, pero sí una carta al judío ville
nero Salomón Abenhayon y otras más a Salomón, yerno de Suleymán de Villena- al amparo de 
las importantes franquicias que allí disfrutaba el comercio fronterizo, aunque no sepamos nada 
más de ellos. 

Sin embargo, estos años, relativamente buenos para los negocios y para quienes vivían de 
ellos y de recaudar impuestos, seguían siendo bastante malos para el conjunto de la población, 
que no terminaba de remontar la crisis demográfica y moral acarreada por la guerra, tenía que 
hacer frente todavía a otros conflictos bélicos -la desastrosa campaña de Portugal- y se veía 
afectada por sequías, hambres y pestilencias. Estos factores hicieron nacer tensiones en el seno 
de los diferentes pueblos, con disturbios que seguramente adquirirían en ocasiones caracteres de 
odio racial, aunque también conocemos enfrentamientos dentro de la comunidad cristiana 
-peleas callejeras de Chinchilla, en las que aparecen implicados vecinos de esta confesión- y 
de la judía. Por ejemplo, Abraham Abensorda, de Chinchilla, fue castigado por la justicia del 
Marqués <<por vnaferida quefizo a otro judío». Sabemos también que vivía en Chinchilla cierto 
Masé Abravalla -¿el hermano del poderoso Samuel?- que, por cierto, fue «excomulgado» a 
fines de la década de los setenta, junto con algunos cristianos y con otro judío, don Mayr22. 

No tenemos referencia directa de asaltos masivos a juderías ni desmanes antisemíticos mul
titudinarios, que seguramente no serían consentidos por el señor, quien, sólo en el año 1386, di
rige varias cartas, seguramente en protección de sus derechos, a la aljama chinchillana y a sus 
más destacados representantes (Salomón Abenbilla, Samuel Abensorda o los Abravalla). Pero 
hay que hacer constar que sólo poseemos noticias de unos pocos años23 -que no son, además, 
los peores- por lo que podemos imaginar que la situación empeoraría todavía. Parecen sufi
cientes, no obstante, para afirmar que la vida de esta comunidad no fue nada cómoda. Si el Rey 
podía llegar a ser muy duro con sus arrendadores24, el marqués de Villena, que con frecuencia 

22 Arch . R. Valencia. M. Racional, 9602. Entre otras penas perdonadas por el Marqués hacia 1378 o 1379, destaca una 
anotación que dice: «E salto a los descomulgados de Chinchiella, que eran lohan Matheo de Contreras e Garr;i Marti
nez de Moranchel e Diego Ferrández de Alhanbra, e don Mase Abravalla e don Mayr ¿Cortos?, a cada vno DC. Son 
tres mili maravedfs». Ignoramos cómo pudieron ser excomulgados estos últimos, si no eran cristianos. Tal vez se trate 
de un grupo de conversos. 

23 Las noticias sobre judíos chinchillanos, y del Marquesado en general, expuestas hasta ahora, y las que mencionare
mos a continuación, aparecen brevemente reseñadas en la relación de penas de la fiscalía del marqués de Villena entre 
1375 y 1379 (en realidad, casi todas son de 1378-79) y en el registro del arrendador de su escribanía y derechos del sello 
de 1386. Arch. R. Valencia, Maestre Racional , 9602. 

24 En 1379 estaban encarcelados por deudas al tesoro real los arrendadores Samuel Abravalla, Mosé Axaques y Zag 
Aben Bueno. Ver VALDEÓN BARUQUE, Los judíos ... , p. 82. 
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imponía castigos incluso a los cristianos25 , presionaba sin contemplaciones a los hebreos de su 
tierra, sobre todo cuando había dinero de por medio, y les embargaba bienes o imponía multas 
al menor retraso en sus pagos o en el cumplimiento de sus órdenes. En los últimos afias de la dé
cada de los setenta, un judío de Alarcón, YU9élf Abenros, fue sometido a tormento en La Roda 
por no haber abonado a tiempo sus compromisos, y algunos otros estaban presos en el castillo 
de Ayora por orden del Marqués. En Chinchilla conocemos también que, aunque luego los per
donara, mandó hacer embargos por estas razones -caso de <;ulema Abravalla o Haym 
Abolex28 hacia 1378- o por otros delitos, como el de Ahachem Aventuriel de Chinchilla, con
denado hacia 1377 por falsificar una carta de un moro de Elda. Por entonces se menciona tam
bién una multa de 600 maravedís a cada uno impuesta al mismo <;ulema Abravalla y a ciertos 
cristianos -Ferrant García de Xódar y Alvar Pérez de Alarcón- «porque non leuaron el pan a 
Alarcon, e de las descomuniones». Más excomuniones -esta vez a cristianos- y un detalle inte
resante, el del pan, pues sabemos que precisamente en las Cortes de Burgos de 1377 los procura
dores habían pedido la condonación de las deudas contraídas con los prestamistas hebreos, y se 
habían quejado contra el comercio usurario del trigo por parte de algunos judíos y cristianos -a 
estos últimos se les disculpaba- acaparadores de este product027 • En estas mismas Cortes se pi
dió, por cierto, sin éxito, que los judíos no pudieran ser almojarifes de los grandes señores, y que 
se aboliese la multa colectiva que solía imponerse a las poblaciones por la muerte no aclarada de 
un judío. 

y es que, aparte de las presiones «legales», los peores atropellos contra los hebreos serían 
los cometidos por incontrolados en parajes poco vigilados. Consta, por ejemplo, el hallazgo ha
cia 1378 de dos judíos asesinados en el término de Chinchilla, suceso que la justicia no supo o no 
quiso esclarecer y que el Marqués acabó por perdonar28 • Un incidente, por cierto, nada excep
cional, pues en esas mismas fechas y un poco antes, se habían registrado otros similares en tie
rras de Iniesta y Tabarra. Y es todo un detalle que el principal «albollón» o cloaca de Chinchilla 
-un túnel que recorre la ciudad, atravesando la plaza, y va a desembocar al Arenal, ya 
extramuros- recibiera el nombre de «albollón de los judíos» ya a comienzos del siglo XV. Pro
bablemente tuviera lugar allí algún suceso sangriento. 

Noticias semejantes, yel clima general de los últimos afias del siglo XIV, que tendía a hacer 
imposible la vida a los judíos -prohibiciones de ejercer la medicina, obligación de vivir aparta
dos y llevar una señal- ayudan a explicar la rápida desaparición de la fugaz judería chinchilla
na, cuyos miembros comenzarían bien pronto a emigrar, con toda probabilidad, buscando la 
protección de sus familiares, hacia Alarcón y las localidades de su antiguo suelo -quizás a Gar
cimuñoz, especialmente- o hacia el oasis de paz que representó Murcia en aquellos dificiles 
tiempos, aunque tampoco aquí las cosas serían fáciles29 • Todavía en 1395 tendremos noticias de 
cierto Yu~af Aventuriel «de Chinchilla», y de su hijo Masé, que, en unión de su pariente David 

25 « ... A los de Chinchiella de tres penas que le cayeron porque non cunplieron sus cartas, cada vna en seys mili marave
dfs, son dizeocho mili maravedfs». 

28 «A don Haym Abolex, que enbio mandar quel vendiesen sus bienes por quinientos florines que le auie caydo de pena 
por que le no pago al tienpo que deuie, e que recudiesen a mi con ellos, e des pues soltogelos, quinientos florines . A 
don (:ulema Abraualla por esta misma razon, ocho{:ientos florines. E mas porque non /izo leuar a Alarcón el pan de 
las rrodas al tienpo que deuio, dos mili maravedis». 

27 VALDEóN, Losjudfos de Castilla, pp. 75-76. 
28 « .. . De la muerte de los dosjudios que/aliaron muertos en su termino, por que se non/allo por derecho que los deuie 

leuar dellos», doze milI maravedís. Arch. R. Valencia. M. Racional, 9602. 
28 La judería murciana fue defendida por el concejo, yen general mucho más respetada que otras, aunque también atra

vesaba dificultades. En 1394, el recaudador Juan Martínez de La Osa, vecino de Garcimuñoz, que debía cobrar un 
servicio, encuentra la aljama tan pobre y despoblada que él mismo se ofrece a interceder ante el Rey para gestionar 
una rebaja de la cantidad exigida, a fm de que no se despoblase la comunidad hebraica. Por entonces, prácticamente 
la totalidad de las aljamas del reíno murciano se hallaban muy empobrecidas y despobladas. TORRES FONTES, J., 
«Los judíos murcianos a fines del siglo XIV y comienzos del XV». Miscelánea Medieval Murciana, VIII, 1981, pp. 
68, 85, 96, lOO, etc. 
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Aventuriel de Uclés, hijo de Salomón, arriendan las rentas de alcabalas murcianas. También co
noceremos a otro Y~ag Aventuriel, de Chinchilla. Pero ya para entonces -como también vimos 
en el caso de Zag el Leví de Alcaraz, vecino efectivo de Garcimuñoz, o de cierto Mosé de Alca
raz, morador de Murcia desde finales del XIV-estos judíos no conservarían sino el nombre de 
sus lugares de procedencia. 

Muchos otros, probablemente los más, por no abandonar sus propiedades, o por depender 
de una profesión que requería siquiera una mediana clientela, se convertirían más o menos insin
ceramente al cristianismo, igual que hicieron masivamente los de otras juderías del reino de 
Murcia, como Orihuela. Parece, en todo caso, que hacia esas fechas de fines del XIV la aljama 
chinchillana, artificialmente mantenida durante unos años por los intereses de las grandes fami
lias de arrendadores forasteros, ha iniciado un proceso de empobrecimiento similar al que vimos 
en Alcaraz. Hay aquí, además, otras razones adicionales. Por una parte, el enrarecimiento y 
pérdida de valor de la moneda en todo el reino a causa de las falsificaciones y acuñaciones de ba
ja ley, legales o fraudulentas, realidad dramática en zonas fronterizas y muy particularmente en 
el Marquesado, que perjudica a quienes negocian con el dinero; y la competencia de grupos de 
financieros cristianos -más o menos viejos- que forman sociedad para arrendar en condicio
nes más privilegiadas las rentas reales. Por otra, el clima de general violencia antijudaica que se 
extiende por Castilla a raíz de los pogroms de esos años, yen especial de 1391, que afectaron a 
localidades tan cercanas como Úbeda, Baeza, Villarreal y Cuenca. Hemos de recordar muy par
ticularmente el caso conquense, que forzosamente ha de tener, como mínimo una fuerte inciden
cia sicológica en esta comarca. La importante judería de esta ciudad fue asaltada por primera 
vez en 1388, y unos años más tarde, pasados los sucesos de 1391, ya se consagraba la sinagoga al 
culto cristiano bajo la advocación de Santa María la Nueva. ¿Sería ir demasiado lejos suponer 
algo parecido en Chinchilla, donde la iglesia vieja de San Salvador -hoy San Julián- se aban
dona en un momento indeterminado del siglo XIV y se traslada el culto a la de Santa María? En 
1419 volverá a abrirse también la antigua, pues Santa María resulta pequeña «e non abasta para 
tanta gente» -interesante incremento del número de fieles- y se creará una sola parroquia con 
dos templos. La hipótesis, desde luego, es muy arriesgada, pero resulta atractiva. 

En 1395, Enrique 111, con consejo de Pedro Sánchez del Castillo y del chanciller Juan Mar
tínez, y con apoyo de algunos caballeros y de los concejos del Marquesado -Chinchilla a la 
cabeza- privó a don Alfonso de su señorío, que quedó anexionado a los dominios reales. No 
parece que hubiera represalias contra los judíos que anteriormente sirvieron al Marqués como 
almojarifes o recaudadores, tal vez porque ya no los había en la villa. No es imposible que, ya 
convertidos, fueran precisamente ellos algunos de los apoyos conque contó la revuelta. Pero la 
imposición de las severas leyes castellanas contra el logro y la usura, junto con el reforzamiento 
del control en la frontera con Valencia, que dificultaría el contrabando, terminarían bien pron
to, si es que quedaba todavía alguna actividad, con los negocios de los seguramente ya escasos 
judíos chinchillanos. Los que no hubieran emigrado o aceptado el cristianismo lo harían ahora, 
sin duda, pues a partir de este momento no volveremos a encontrar ni un solo judío natural de la 
villa, sino sólo transeúntes contratados ocasionalmente como médicos o profesionales. 

Pero si los judíos habían desaparecido, o casi, de estas poblaciones manchegas, otros to
man el relevo, desde muy temprano, en las actividades a que habitualmente se dedicaron. Ya en 
1379 encontrábamos a diversos patricios chinchillanos -entre ellos, dos de apellido Pinar, dos 
Ayna, y un Juan Martínez del Castillo- que forman sociedad para el arrendamiento de rentas, 
una actividad en la que sin duda competirían con los judíos en este momento, y los sustituirían 
más tarde. Y es significativo el pleito sentenciado en 1398 a favor de ciertas personas de Albacete 
y Chinchilla -no se indica su nombre ni su religión- denunciadas por el maestresala real Juan 
Ximénez Barva, que tenía por merced real los beneficios de las penas impuestas por logro, por 
un delito de estas características. Los encausados vendían «pannos e lana e carneros e otras mer
cadurias por mayor pres~io de lo que valian las tales mercadurias al tienpo que las vendieron, 
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por plazo e atendimiento largo que les daban »30 • Un proceder que rozaba los límites de la legali
dad y que tiene mucho que ver, sin duda, con los procedímientos de acumulación del capitalismo 
inicial, pero también recuerda el viejo y largo problema de las «deudas judiegas», y la prohibi
ción que en aftos anteriores se había hecho a los judíos de estas prácticas, así como algún proce
so judicial casi exactamente contemporáneo seguido contra comerciantes judíos murcianos por 
delitos de idéntica naturaleza31 • Por los mismos aftos -reinado de Enrique 111- tenemos en Al
caraz una referencia, demasiado vaga e imprecisa como para colegir su significado, de una carta 
real «sobre riertas querellas que dio vn judio sobre riertos maravedis»32. Es posible que se trata
ra de la reclamación de una de estas deudas, o también, quizás, de uno de los habituales proble
mas surgidos con los arrendadores. No lo sabemos. 

Ignoramos la influencia -seguramente no pequefta- que tendrían en estos incidentes el 
clero secular y los frailes predicadores establecidos de antiguo en los más importantes núcleos de 
población. Tal vez resulte indicativo, sin embargo, el pleito entablado justo ahora, a fines del si
glo XIV, entre el convento dominico de Chinchilla y el concejo, que discutía su derecho a recibir 
el creciente número de donaciones de casas y fincas que los fieles, poseídos de un fervor tan inu
sitado como sospechoso, le ofrecían, por cuanto estas cesiones amortizaban la propiedad y per
judicaban a la hacienda municipal y a los demás vecinos. En 1398, Enrique III daría sentencia a 
favor de los frailes, que así pudieron conservar y aumentar todavía sus bienes inmuebles, en una 
época -no lo olvidemos- de grandes conversiones, en que los neófitos se verían obligados a 
dar muestras de su religiosidad. También hay que destacar el crecimiento económico, reforzado 
por un espectacular aumento del número de fieles, que el clero chinchillano experimenta en los 
comienzos del siglo XV. Auge que en 1419 exigirá la ya mencionada reapertura de la vieja iglesia 
de San Salvador y su unión en una sola parroquia con la de Santa María, y permitirá incremen
tar hasta seis el número de beneficiados. 

El hecho es que, a comienzos del siglo XV, las aljamas albacetenses parecen estar extingui
das. Cuando en la primavera de 1411 predique en Rellin, Chinchilla y Albacete el célebre domi
nico Vicente Ferrer, bien conocido por sus soflamas antisemíticas, que en otros lugares hicieron 
despoblarse las juderías y forzaron a los ayuntamientos a promulgar ordenanzas reforzando la 
discriminación, no hace mención alguna -y ello es bien significativo- de los judíos ni de su 
siempre aireada sed de riquezas. Al contrario, las pocas ordenanzas chinchillanas que conserva
mos no hacen la más mínima referencia a esta minoría, y el «santo», que se albergó en el conven
to de su orden y fue magníficamente recibido por las autoridades locales, critica únicamente a la 
población cristiana por su afán de lujo y ostentación33 , que en esos aftos alcanza un gran desa
rrollo. Por el contrario, encontraremos negociantes cristianos -al menos de nombre- que 
prestan importantes sumas a los concejos y a los particulares, y se asocian para arrendar rentas. 
Sabemos, además, que en Chinchilla se promulgó una ordenanza, malamente cumplida, y res
taurada luego, en 1441, que prohibía a las mujeres de los que no fueran caballeros vestir sedas y 

30 SOLER GARCÍA. J. M. a. «Aportación documental a la Historia albacetense de los siglos XIV-XV». Congreso de 
Historia de Albacete. vol. 2. lEA. Albacete. 1984. pp . 227-228. La sentencia real reconocía la inmoralidad del proce
der de los encausados. pero también que no podía ser considerado ilegal. por ajustarse estrictamente a derecho. Por 
ello ordenaba devolver la multa de 600 florines impuesta a Chinchilla y la de 150 en que había sido condenado Alba
cete. 

31 TORRES FONTES. «Los judíos murcianos a fines del siglo XIV ... ». p. 69. 
32 PRETEL. Una ciudad ...• p. 327. 
33 En Hellin predicó contra las brujas y adivinos que allí pululaban. En Chinchilla sólo se menciona un «infame asesi

no» -quizás un rezagado en la conversión- que no quería someterse a una «ligera penitencia». y que. obligado a 
formar parte de la procesión. quedó tan edificado que «al poco rato hubo que moderar su ardor». También predicó. 
en el sermón de 6 de mayo. contra el lujo y los adornos de las mujeres. que solían tocarse con largas cintas . Al efecto 
recordó la anécdota de un hombre al que. a falta de soga. ahorcaron con las cintas de su mujer. Un relato que « ••• bas
tó para corregir ese lujo caprichoso». El «santo» predicó a cielo abierto. pues no habla ya iglesia capaz -dato intere
sante. que confirma el ya mencionado de la reapertura de San Salvador en 1419- de albergar a la muchedumbre de 
cristianos reunida para escucharle. FAGES. F. H .• Historia de San Vicente Ferrer. Valencia. 1903. 
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ropas caras o llevar pieles preciosas y adornos de oro, plata y perlas. Una restricción que habla 
del resentimiento del pueblo, y también de los poderosos instalados en el ayuntamiento, contra 
los nuevos ricos, que pretendían todos los derechos de la oligarquía tradicional, pero no querían 
cumplir con las obligaciones de ésta ni mantener corno ella caballo y armas. Lógicamente, la 
norma pudiera tener también otras motivaciones -enfrentamiento entre pecheros e hidalgos 
que se consideraban exentos- pero resulta imposible no asociarla con las restricciones suntua
rias impuestas a los judíos en tiempos anteriores34 • 

¿De dónde han salido estos lujos que escandalizan a las autoridades y estos capitales susti
tuyen a los judíos en el arrendamiento de rentas y en las inversiones mercantiles y especulativas? 
Sin duda, en buena medida, del propio comercio y de la ganadería, que cobra ahora gran impor
tancia. Pero también, con toda probabilidad, de los mismos judíos, convertidos ya y cambiados 
de nombre. Aunque esto no sea, en los pueblos que estudiamos, sino una conjetura, resulta cu
rioso el relevo que se produce a fines del XIV y comienzos del XV -la época de las conversiones 
masivas- en el grupo de hombres de negocios que dirigía la vida económica del Marquesado y 
que muy pronto se harán con importantes parcelas de poder en los municipios. Muchos de los 
nuevos ocupantes del poder económico tornan apellido de los lugares de donde proceden, y sue
len venir, sospechosamente, de las poblaciones del obispado de Cuenca, y más concretamente 
-al menos, los de apellido Castillo- de Garcimufioz, donde, después de la concentración de ju
díos, parece haberse dado, quizás bajo la inspiración del doctor Pedro Sánchez del Castillo, el 
influyente consejero de Enrique 111, natural de esa localidad, un proceso de transformación so
cial y religiosa muy importante. 

En Chinchilla conocemos el caso de Gonzalo Sánchez del Castillo, hacendado propietario y 
hombre de negocios que a menudo encontramos ocupando algún cargo municipal, aunque Mar
tinez Carrill035 desvela su origen judío. En 1406 era arrendador del servicio y montazgo real en 
los obispados de Cuenca y Cartagena, y en 1409, en colaboración con otros patricios de Villena, 
andaba metido en negocios de arrendamiento de alcabalas del reino de Murcia36 • Y otro tanto 
pudiéramos suponer, sin seguridad, de la familia Núfiez de Loxas -apellido, por cierto, que se 
parece sospechosamente al de los Loxits que conocimos un siglo antes- de Chinchilla, que tam
bién se dedicaban a los negocios. O -con menos seguridad todavía- de los Chinchilla y los Re
quena. O de los Pinar, arrendadores ya desde el último cuarto del siglo XIV, que habrán de co
nocer en las primeras décadas del siguiente, y hasta más de mediado éste, un desarrollo especta
cular de su capacidad económica y de su influencia social, gracias seguramente al capital acumu
lado por la familia, aunque también a la habilidad y la falta de escrúpulos de Gil Gómez Pinar, 
prestamista, que llegaría a ser mayordomo del Marqués Juan Pacheco, gran protector de los 
conversos, ya controlar en su nombre buena parte de la vida económica del Marquesado. Curio
samente, muchos de estos linajes, que tienen un origen oscuro, acabarán por conseguir no sólo 
riqueza, sino incluso la hidalguía. 

Por desgracia, las abjuraciones del judaísmo -con excepciones tan importantes corno la 
del obispo converso Pablo de Santa María (el antiguo rabino Salomón ha-Leví)- no suelen de
jar rastros que nos permitan asegurar nuestra hipótesis, pero mientras no se demuestre lo con
trario hemos de mantener la sospecha de que, corno ocurre en Cuenca y en otros lugares, buena 
parte de los clanes oligárquicos de Chinchilla a lo largo del siglo XV -y seguramente también de 

34 Quizás otro tanto pudiera decirse de las numerosas ordenanzas que durante la primera mitad del siglo XV obligan a 
descansar los domingos y determinadas fiestas, o castigan severamente las palabras «deshonestas». Todavía en 1464 
se recordará en Almansa la pena -por cierto, bastante leve- de 10 maravedís para quienes se atrevieran a «renegar 
nin descreer de Dios nin de Santa María». Ver todos estos asuntos en nuestro libro Chinchilla medieval. lEA, Albace
te, 1992, (en prensa, de inmediata aparición). 

35 MARTÍNEZ CARRILLO, M. a U., Revolución urbana y autoridad monárquica en Murcia durante la Baja Edad 
Media (1395-1420). Univ. Murcia, 1980, p. 257. 

38 SOLER GARCÍA, Aportación documental ... , pp. 229-232. 
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otros pueblos- proceda directa o indirectamente (no serán demasiado raros los matrimonios 
entre familias conversas y miembros de la pequefia burguesía y hasta de la hidalguía local) de los 
judíos dedicados al arrendamiento de rentas en el XIV. Y quizás otro tanto, pues no cabe pensar 
que todos los conversos fueran ricos, pudiéramos sospechar de ciertos comerciantes modestos y 
trabajadores -sobre todo, zapateros, sastres y tintoreros- que se integran discretamente en la 
menestralía local. No quedan en nuestros pueblos, como ocurre en Murcia y en otros lugares, re
ferencias exactas a esta circunstancia, pero resulta digno de resaltar el hecho de que las más ex
tensas y detalladas ordenanzas chinchillanas sobre exigencia de calidad y limitación de precios 
en los productos de sastrería, zapatería y tintorería, que conservamos, se refieran precisamente a 
esos años que van de finales del XIV a las primeras décadas del XV. Años, además, en que el ni
vel de vida y consumo, incluso de lujo, de la población, crece aceleradamente, hasta el punto de 
exigir la promulgación de ordenamientos suntuarios y regulaciones municipales del consumo. 
En 1427 el concejo llamaba la atención sobre la anárquica proliferación de «poyos e tableros así 
de espefieros commo de otros ofifios» que ocupaban sin licencia la plaza pública y llegaban a 
impedir el paso. 

Desde luego, llama la atención el escaso peso que los judíos propiamente dichos tienen a lo 
largo del siglo XV en el arrendamiento de rentas del Marquesado de Villena. Aunque los Pache
co utilizan al efecto en alguna ocasión a ciertos hebreos forasteros como Mayr el Na~í o don Sa
lomón Bienveniste, suelen preferir para estas funciones a sus propios «criados» y «mayordo
mos» -Diego de Mula, Gil Gómez Pinar, los Soriano de Chinchilla- o a algunos recaudadores 
-los Gómez de Iniesta, los González de Ocaña, los Ruiz de La Almarcha- aparentemente 
cristianos37 aunque de origen más que sospechoso en muchos casos. Las rentas municipales y las 
eclesiásticas están, invariablemente, controladas por personas de nombre cristiano y a menudo 
pertenecientes al patriciado local. Un buen ejemplo es el arrendamiento de rentas de pila del 
obispado de Cartagena entre 1469 y 1472. En casi todas las localidades murcianas, los arrenda
dores son judíos. En cambio, en el Marquesado -donde actúan como tales el arcipreste de 
Chinchilla, Gil Sánchez Soriano, Rodrigo de Albacete u otros civiles o eclesiásticos- ni uno so
lo tiene esta condición38 • 

En el caso de Villena, una de las principales villas del Marquesado, está documentado el 
rencor del pueblo y de ciertos linajes del patriciado local contra los conversos que durante ese 
período, yen particular bajo el mandato de los Pacheco -oscuros ellos mismos en su lejano ori
gen portugués- se habían hecho con el control de una buena parte de la riqueza y los cargos pú
blicos. En Chinchilla no hay muestras tan evidentes, pero se hace sospechosa la colaboración de 
algunas familias entre sí y con el marqués Juan Pacheco -parece como si hubiera un grupo de 
presión formado, entre otros, por los Pinar, alguno de los Requena y de los Soriano, los Chin
chilla, los Castillo, los Ruiz de Almarcha, Peral, Teruel, etc.- en momentos críticos de la histo
ria de la ciudad. Y casi lo mismo puede rastrearse en Alcaraz, donde hay una parcialidad agru
pada en torno a la poderosa familia de los Montiel -los Llerena, los Cazorla, etc.-linajes, por 
cierto, que también mantienen una fuerte vinculación a los Pacheco y que, a juzgar por sus ape
llidos, proceden de lugares donde hubo juderías. Más difícil aún es calibrar el peso que la posible 
presencia de elementos conversos, y sus relaciones de amistad o enemistad con el patriciado, tu
vieron en los frecuentes desórdenes y alborotos locales registrados, por ejemplo, en Alcaraz, Al
mansa o Chinchilla38 • 

Llama la atención, tanto en Chinchilla como en Alcaraz -yen la misma Villena antes del 
estallido de 1476- la casi absoluta ausencia de referencias a los conversos en la abundante 

37 PRETEL MARiN, A., Almansa medieval. Una villa del sellorlo de Villena en los siglos XIlL XIV y XV. Ayunta
miento de Almansa, Albacete, 1981, p. 108 Y sigs. 

3a MARSILLA DE PASCUAL, F. R., «Los judios y el cabildo catedralicio de Murcia en el siglo xv». Miscelánea Me
dieval Murciana, XV, Murcia, 1989, pp. 64-67. 

3A Ver nuestros ya citados estudios sobre Alcaraz, Almansa y Chinchilla. 
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documentación del siglo XV. Parece como si el problema se soslayara por un acuerdo tácito en
tre cristianos nuevos y viejos, que quizás comparten ya el poder y hasta pueden estar emparenta
dos. Aparecen, en cambio, algunos, muy pocos, judíos residentes, pero suelen ser profesionales 
que hacen vecindad temporalmente y que pertenecen a aljamas foráneas. Su relación con la co
munidad se limita a la prestación de sus servicios, y no parece que padezcan rechazo por parte de 
los cristianos. Al contrario, el concejo suele protegerlos con las habituales exenciones otorgadas 
a profesionales de utilidad pública, y generalmente les da el tratamiento deferencial de «don». 
En Chinchilla, por ejemplo, viven a mediados de siglo -y son los únicos mencionados en los re
gistros de vecindad y en los padrones de esas fechas- dos judíos murcianos, don Jacob, que es 
aceptado como vecino en 1443 y exento más tarde de obligaciones tributarias, y su hijo Isaac, 
que aparece después de mediar el siglo y que pecha con la aljama de Murcia. En 1471 llegará 
«maestre León físico judío», que recibirá un excepcional salario municipal de 7.000 maravedís, 
más una vivienda gratuita, y será franqueado igualmente. Este León, que probablemente quepa 
identificar con el personaje del mismo nombre, experto en ftlosofía, lógica, astrología y «arte de 
la medicina»40 que encontramos en Murcia en 1449, vivirá solitario en Chinchilla y se resistirá a 
la conversión durante muchos años, aunque su consideración social y su salario disminuyen bas
tante con el tiempo. 

En Alcaraz tampoco se pondrá inconvenientes al asentamiento de judíos. Al contrario, 
siendo señor de la ciudad el Príncipe de Asturias, don Enrique, mandó «que non ouiese tributo 
en esta fibdad de moros ejudíos». Y unos años después, cuando, en 1466, tras los daños causa
dos por un brutal ataque de don Pedro Manrique, el concejo pide del rey don Alfonso mercedes 
para su repoblación, solicita la total exención de pedido y moneda forera para «todas las perso
nas, asy cristianos commo judios e moros que agora moran e moraren» en la ciudad, en sus arra
bales, o en La Solanilla, que estaba quemada. Petición a la que éste accede « ... por ennoblefer e 
honrrar e poblar e que sea más honrrada e poblada e ennosblesfida la dicha fibdad»41. 

No parece, pues, que estos judíos del siglo XV, inofensivos, escasos y aislados, tuvieran un 
gran rechazo social. Incluso puede decirse que gozaron de cierta consideración. Las iras popula
res, que tampoco se expresan en la documentación, irían dirigidas más bien contra los judíos fo
rasteros que arrendaban las rentas del Rey o del Príncipe42 y -en menor medida- del Marqués, 
y que frecuentemente tenían conflictos con los concejos por sus presiones recaudatorias. Y, so
bre todo, ya en el interior de cada villa, contra las familias de conversos ricos -más caracteriza
dos por esta última condición que por la primera, prácticamente no mencionada en los 
documentos- que habían escalado puestos de privilegio, desplazando a las de cristianos viejos y 
haciendo grandes negocios gracias a sus buenas relaciones con la casa señorial. Es muy probable 
que buena parte de las tensiones sociales que hemos podido contemplar en el seno de la sociedad 
chinchillana de la primera mitad del siglo XV, motivadas a veces por personas adineradas que se 
niegan a cumplir su obligación de mantener caballo y armas, por recelos entre distintas facciones 
-«/inages e quadrillas e vandos»- que compiten por el poder municipal, o por el resentimiento 
de ciertos ciudadanos ante el exagerado enriquecimiento de otros, escondan en su trasfondo un 
enfrentamiento entre los nuevos y los viejos cristianos. Sin embargo, los documentos nunca lo 
mencionan. Parece como si, una vez convertidos, y salvo alguna circunstancia excepcional, 

40 El fisico judío maestre León, docto en lógica, filosofía y medicina, supera un fuerte examen y es autorizado para ejer
cer en Murcia en 1449. TORRES FONTES, J., «Los médicos murcianos ... », p. 235, piensa que puede identificarse 
con cierto Rabí León que ejercía también en Murcia en 1488. Pero creemos -por el título de «maestre»- que más 
bien pudo ser el que vivía en Chinchilla en ese mismo año . 

41 PRETEL, Una ciudad castellana ... , pp. 279 Y 325 . 
42 El Libro de Cuentas del concejo de Albacete (Arch. Hist. Provincial) registra en 1449 y 1450 diversos pagos a Yu¡;:af 

Bienveniste y Yu¡;:af Venisen, recaudadores judíos del Príncipe. En 1453 y 1454 hay pagos a Mayr el Mor¡;:i, recauda
dor judío del Marqués . También sabemos de otro , don Isaac, que ejercía las mismas funciones en Alcaraz en 1456 
(Arch. Mun. Alcaraz, N. O 374, Libro de pagos del mayordomo Juan de Buítrago). 
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como pudiera ser una ostentosa reincidencia en el judaísmo, se olvidara el pasado en virtud de 
un acuerdo tácito. A partir de la segunda generación, y teniendo en cuenta los frecuentes movi
mientos de estas minorías, apenas si era posible distinguir a los conversos procedentes de fuera. 
En 1451 llega a Chinchilla «maestre Juan, a/raquero y erbolario», que es recibido a la vecindad 
por 10 afios y franqueado de todo pecho o facendera. En 1456, el concejo añade a todo ello un 
salario de 1.000 maravedís y un permiso para «que pueda yr a coger yeruas tres meses en cada 
ynuierno». Casi con seguridad pudiéramos decir que es el mismo «maestre Juan, triaquero y 
herbolario», hijo del converso maestre Paulo, del mismo oficio, que muchos años atrás, en 
1412, había comenzado a ejercer en su Murcia natal. Sin embargo, el asiento de vecindad chin
chillano no dice nada al respecto. Y quizás otro tanto pudiera decirse de diferentes «maestres» 
médicos o cirujanos, que vienen en esos años. En Murcia, al menos, todo son facilidades para 
los conversos. Los posibles antecedentes judíos carecían de importancia ante la utilidad pública 
que proporcionaban tan buenos profesionales . 

Lo que no se perdonaba tan fácilmente era la riqueza, sobre todo si ésta se hacía a costa de 
los arrendamientos de impuestos, la usura, o el disfrute de los oficios públicos, y más aún si se 
producía a la sombra del poder señorial o de una facción política. En tales casos se despertaba 
-como antaño contra los judíos- el rencor de las clases populares, y el recelo, cuando no la en
vidia, de la oligarquía de cristianos viejos. La sublevación de 1476 contra el marqués Diego Ló
pez Pacheco -Guerra del Marquesado, de 1475 a 1480- pudo destapar buena parte de los 
odios reprimidos en distintos lugares. En Villena -como unos años antes en diversas localida
des de Córdoba y Jaén- se produjo una matanza de conversos, acusados de medrar gracias a la 
protección de los Pacheco. Los autores serían perdonados luego por los Reyes Católicos, que 
además concederían a la villa, en compensación a su lealtad, que nunca pudiera vivir en ella per
sona de apellido Pacheco ni de linaje convers043 • En otros pueblos -aparte de los robos y muer
tes registrados en Alcaraz durante el mismo período, que también perdonarían los Monarcas
no hay muestras tan evidentes, pero no deja de ser significativo que algunas de las personas re
presaliadas durante la guerra coincidan en gran medida con aquellas que nos resultaban sospe
chosas de orígenes judíos o de vinculación con ellos: Alonso de Requena y el escribano Ferrand 
López del Castillo, en Chinchilla; y los Montiel, Noguerol y Llerena, en Alcaraz. Claro está que 
también son servidores de los Pacheco, y ello sólo sería suficiente para justificar las represalias, 
pero el hecho de que alguno de ellos sea precisamente médico -Pedro de Montiel y Diego de 
Llerena- y casi todos hayan tenido que ver con oficios de recaudación, arrendamientos o admi
nistración, y vengan de familias que comienzan a ser importantes en los fmales del XIV y co
mienzos del XV, acumula demasiadas coincidencias como para dejar demasiado margen a la ca
sualidad. 

Aunque los Reyes perdonaron luego a casi todos los represaliados, e incluso les honraron 
posteriormente con alguna merced y se sirvieron de algunos de ellos para cargos de confianza, se 
aprecia durante este reinado la aparición del problema converso, que hasta entonces había per
manecido silenciado. Problema que surge ahora al amparo de una coyuntura política determina
da. Sin duda está teñido de una intransigencia religiosa que tiene mucho que ver todavía con el 
resentimiento social y el odio acumulado por la población modesta contra unos advenedizos 
magníficamente colocados en los tiempos anteriores, pero parece responde aún en mayor medi
da a manipulaciones exteriores y a intereses ajenos a las ciudades, nacidos en las altas esferas de 
la Iglesia y de la corte. Esta intransigencia, estimulada por la rápida implantación de la Inquisi
ción, que no actúa propiamente contra los judíos, sino contra los criptojudíos, no tardará en te
ner efectos visibles. En 1487, en un auto de fe celebrado en Toledo se cita la presencia de 700 
personas procedentes del arcedianato de Alcaraz, sometido a aquella jurisdicción eclesiástica. 

43 SOLER GARCÍA, J. M. a, La relación de Villena de 1575. Alicante, 1974, pp. 104 Y 370-371. 
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Un número evidentemente exagerado, como ya apunta Blázquez Miguel44 al transmitirnos la in
formación -sobre todo si tenemos en cuenta la escasa presencia de judíos a lo largo del siglo 
XV-pero bien significativo quizás del rencor contra los conversos, que habían de ser nume
rosos. 

En 1488 los Reyes Católicos visitan fugazmente el Marquesado de Villena. El viaje suscita, 
sin duda, las esperanzas de algunos descontentos, que sin embargo se ven silenciados por el pro
tocolo y no pueden exponer sus quejas a los Monarcas. A raíz de entonces se inicia una lucha en
conada entre la oligarquía, que controla los municipios, y las clases populares. En Chinchilla, 
castigada por entonces, además, por una terrible crisis social y por la amenaza de la peste, surge 
una «comunidad», organización popular de clase media, que denuncia ante la corte las corrup
telas y los abusos en el ejercicio de los cargos públicos por parte de la minoría gobernante. Otro 
tanto ocurre en San Clemente, y quizás en algún otro pueblo. En el calor de los debates, alguno 
de los bandos enfrentados en Chinchilla decide recurrir a la recién implantada Inquisición mur
ciana, y acusa de herejía a algún contrario. Es, probablemente, una simple venganza personal 
pueblerina, pero tal proceder desata una tormenta, seguramente no deseada, que tendrá graves 
repercusiones. Los inquisidores del obispado de Cartagena vienen a Chinchilla y comienzan una 
pesquisa en regla, que lleva el miedo a toda la población45 • El 29 de mayo de 1489 « ... este dia se 
fizo la primera quema de los erejes en Chinchilla, quando quemaron a los ¿ ?'le de Murria que se 
dezian los de Santa Marfa, que fueron todos los que se quemaron catorze omnes e mugeres». 
También sabemos que el concejo compró este año unas cadenas, tres jácenas <<parafazer lapico
ta», y «vn rexon grande para el repo de la carrel», y que tomó de un vecino unas vigas <<para la 
horca que ahorcaron los judfos». 

Aprovechando el ambiente de temor y opresión que tales medidas habían creado, el deán de 
la iglesia de Cartagena llegará a establecer un impuesto sobre la confesión. El ayuntamiento pro
testa del abuso y algunos ciudadanos organizan un plante, negándose a acudir a los confesiona
rios, por lo que son fulminantemente excomulgados -en un momento verdaderamente 
comprometido- aunque más tarde, a base de gastos y gestiones, el concejo conseguirá que se 
anule tal decisión. Éstos y otros asuntos, derivados todos del malestar ciudadano, provocarán 
un verdadero colapso de la actividad municipal chinchillana, plagada de enfrentamientos entre 
los propios oficiales, sometidos a presión por la opinión pública. Llegado el 29 de septiembre, 
día del habitual sorteo de oficios, las ya antes frecuentes descalificaciones de candidatos impedi
rán un acuerdo, por lo que al fin los alcaldes, regidores y jurados abandonarán sus cargos sin 
proceder a la elección de sus sucesores. Uno de los motivos de este enfrentamiento era « ... que 
avia diferenria porque querian vnos que echasen en los ofirios a Pedro de Cazorla, e otros no 
querian que lo echasen, por ser converso». La limpieza de sangre cobraba verdadera importan
cia como arma arrojadiza, aunque no tanta, desde luego, como luego llegaría a tener. De hecho, 
Pedro de Cazorla no había tenido problemas anteriormente, ni los tuvo en el futuro, para osten
tar cargos municipales, y aun para hacer importantes negocios especulativos 

•• BLÁZQUEZ MIGUEL, La inquisición en Albacete. lEA, Albacete, 1985, p. 81. 
.5 PRETEL MARÍN, A., La «comunidad y república» de Chinchilla (1488-1520). Evolución de un modelo de organiza

ción de la oposición popular al poder patricio, pp. 41 , 101. 
.8 Arch. Hist. Prov. Albacete. MUN, Libro 2. Libro del mayordomo de Chinchilla, Alonso Calero. Una enrevesada 

abreviatura impide leer una palabra, que tal vez pueda transcribirse por «clérigos» o «escribanos». Creemos, en todo 
caso, que se refiere a la familia murciana de los Santamaría. Unos veinte aftos antes, cierto Alfonso de Santamaría, 
clérigo, al parecer, y desde luego hombre de letras y leyes, pariente probablemente del célebre obispo converso de 
principios de siglo, actuaba con frecuencia como representante legal de los arrendadores judíos -entre ellos, los Bo
tin y David Aventuriel- ante los tribunales eclesiásticos y el provisor de la Iglesia de Cartagena. MARSILLA, «Los 
judíos y el cabildo ... », p. 71. Lo que no queda suficientemente claro en el documento es si los de Santamaría fueron 
traídos a Chinchilla para quemarlos en un auto de fe, o si se trata de una referencia a sucesos contemporáneos ocurri
dos en Murcia. 
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-precisamente relacionados con la compra de pan para provisión de la ciudad- desde la alcal
. día47 • 

En 1488 el concejo de Alcaraz puso cuantas trabas e impedimentos le fue posible al estable
cimiento de la Inquisición en la ciudad, pero ante las amenazas de los Reyes, que repiten sus an
teriores mandamientos en carta de 27 de noviembre, fue preciso aceptar los hechos consumados. 
En diciembre ya había varias personas presas y condenadas a muerte o a confiscación de bienes 
por delitos de «herética pravedad», que en estas fechas son casi exclusivamente los de judaísmo, 
y aún continuarían los encarcelamientos de ciudadanos -incluso de hidalgos- en los años si
guientes. En 1489, Diego de Llerena ha de obtener una orden real para que le autoricen a partici
par en el sorteo de oficios municipales, pero aun después de ser elegido no se le permitirá tomar 
posesión del cargo. En 1491 es vetado, con el pretexto de que estaba al servicio de los Monarcas, 
que lo habían nombrado corregidor de Badajoz, el vecino Sancho de Montiel. No obstante, con
seguirá imponer su candidatura, saldrá elegido, y en 1492 marchará a la guerra de Granada 
acompañando a las tropas alcaraceñas. Todas estas noticias parecen guardar un paralelismo evi
dente con las ya apuntadas de Chinchilla, y pudieran relacionarse con el problema converso. 
Quizás también se encuentra en ellas una de las claves que explican -sólo en parte, pues tam
bién hay otros motivos-los disturbios de 1485, cuando varios miembros de las familias Montiel 
y Llerena, entre otros, se enfrentaron al corregidor e impidieron por fuerza de armas la prisión 
del bachiller Ruy Díaz, y el intento de manipular la elección de procurador síndico de la «comu
nidad» alcaraceña en 148748 • 

A lo largo de los años noventa no tenemos noticias tan directas y llamativas como las men
cionadas, pero sí sabemos por otras vías que seguía existiendo en Chinchilla un ambiente de 
opresión y de obligada religiosidad externa. Se multiplican las fundaciones religiosas (monaste
rio de dominicas de Santa Ana, ermitas) y las «obras piadosas» entendidas a la manera hipócrita 
y farisea de la época (capellanías, cofradías). El concejo repite en varias ocasiones ordenanzas 
que obligan a todos los mayores de quince -y hasta de doce- años a acudir a misa en los do
mingos y fiestas de guardar, e incluso se llegará a crear una renta municipal con las penas cobra
das a los infractores. También se renovarán, incluso más exageradas que antes -llegan a exten
derse a toda la semana cuando la festividad cayera en miércoles o jueves-las normas que prohi
bían el trabajo de determinados menestrales en ciertos días. Sabemos, además, aunque la docu
mentación ya no alude a ello con tanta claridad, que la Inquisición seguía produciendo víctimas . 
Hay varias personas condenadas a muerte y confiscación de bienes por herejía, que en estas fe
chas hay que referir casi exclusivamente al judaísmo. Una de ellas era un labrador rico de la al
dea chinchillana de El Salobral, llamado Pedro de Alcaraz, que posiblemente tuviera sus oríge
nes en esta población411 • Y durante los años siguientes, por lo menos hasta 1497, seguiría en pie, 
en las afueras de la ciudad, junto al transitado camino del Pilar Salobre, «la Jorca de los 
judEos», símbolo mudo de ejemplar advertencia para los disidentes religiosos. 

Durante todo este tiempo apenas hay noticias sobre los que se mantenían en la ley de Moi
sés. El ya mencionado ahorcamiento de judíos en Chinchilla en 1489 ha de referirse o bien a ju
díos forasteros, o bien -lo más probable- a conversos, pues el único hebreo que por entonces 
consta vivía en la ciudad era el físico maestre León, que parece fue respetad050 • Aparte de él, 

41 PRETEL, La «comunidad y república» .. . , pp. 101 Y 180. 
48 Sobre todos estos asuntos y personajes, ver nuestro libro: La integración de un municipio medieval en el estado auto

ritario de los Reyes Católicos (la ciudad de Aleara;., 1475-1525). lEA, Albacete, 1979. Podemos afladir que, a raíz de 
estos sucesos, Diego de Llerena estuvo ausente de Alcaraz durante unos aflos, ejerciendo como ¡!Sico, ya veces como 
arrendador del suministro exclusivo de ciertos productos tintoreros (rubia y fustete) en Liétor. 

41 PRETEL, La «comunidad y república» ... , p. 137. 
50 Hacia 1488 y 1489 -período a que se refiere el ya mencionado libro del mayordomo chinchillano Alonso Calero- León 

es un hombre modesto, servicial y un tanto servil, que al parecer practica todavía la medicina, pero ya no cobra del con
cejo sino 2.250 maravedís, una tercera parte del salario prometido aflos antes, y con frecuencia presta su mula en alquiler 
para los viajes y acarreos ordenados por el ayuntamiento. Vive en una casa municipal dedicada al tiempo a la venta del 
pescado -tal vez complemente sus ingresos con el arrendamiento de la pescadería- que le alquila en concejo. 
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sólo se habla de un <<judío fintero» -quizás un vendedor ambulante- que vendió al ayunta
miento chinchillano las cintas de seda para adornar las varas del palio utilizado en la solemne re
cepción ofrecida en 1488 a los Reyes Católicos. Ninguno de ellos es, desde luego, hombre de po
sición envidiable, y no despierta por lo tanto el odio de los cristianos. La masa popular sólo se 
mueve contra los especuladores y los que se enriquecen a costa del pueblo, sean o no judíos prac
ticantes. Los motivos religiosos -que sólo importan al clero y a la Inquisición- siguen contan
do relativamente poco. Es más, la propia Inquisición, cuyos representantes suelen abusar de sus 
atribuciones y exigen ropa, viandas y alojamiento gratuito, gozó de pocas simpatías entre el pue
blo y, sobre todo, entre las propias autoridades locales, que a veces protestan de sus desmanes. 
No obstante, se aprecia todavía cierta tendencia, que más bien parece canalizada desde las altas 
esferas, a responsabilizar a los judíos de los males que padece la población. En 1490, ante la es
casez de pan en Albacete -donde no consta que los hubiera en estas fechas- el Consejo Real da 
una provisión para que el gobernador del Marquesado hiciera cumplir anteriores mandamientos 
contra la especulación y evitara en particular que ciertos judíos lo vendieran en esta villa a más 
precio del permitido. ¿Se trata verdaderamente de una petición del concejo de Albacete, o ha de 
interpretarse como una operación de propaganda destinada a calmar los ánimos de la población 
y preparar el ambiente para la «solución final» que no tardaría en adoptarse? Imposible saber
lo, pero no podemos olvidar que en este mismo afio se difunde, no sin intención, la morbosa his
toria del supuesto crimen ritual y sacrílego del «Santo Nifto de La Guardia», que apasiona a 
Castilla entera y lleva a la hoguera a algunos judíos y conversos. 

Blázquez Miguel51 nos suministra algunas noticias posteriores que cobran particular interés 
si las relacionamos con las ya expuestas. Se refieren al importante número de personas procesa
das por judaísmo desde fmales del siglo XV justamente en aquellos lugares donde conocimos al
j amas en el XIV. En Alcaraz, a principios del XVI son expropiados y puestos en venta los bienes 
de Mayor González de Montiel, mujer de Ruy González de Llerena, que será relajada en estatua 
en 150452 • También en Hellín se detecta unos afios después un grupo de judaizantes, y en su igle
sia parroquial colgaban en las paredes hasta 290 sambenitos hacia 1587. Y también se alude a la 
ejecución en Murcia, en 1560, del presbítero hellinero Francisco Muñoz, y del hijo y heredero de 
Lope de Chinchilla (o Garcí Lope de Chinchilla) un personaje chinchillano que sirvió primero al 
marqués de Villena -fue su secretario y alcaide durante afios en su fortaleza de Xiquena- y 
luego a los Reyes Católicos como figura clave en la implantación del orden y la autoridad real en 
el País Vasco y Galicia, y que se retiró más tarde a Hellin, desde donde controlaba sus villas de 
Ontur y Albatana. En combinación con algún judío murciano, Lope de Chinchilla arrendaba to
davía las rentas del alumbre pertenecientes al Marqués de Villena y al adelantado Fajardo en 
148553 • También fue ejecutado alguno de los Castillo de Chinchilla -quizás el escribano Fe
rrand López (o Hernando del Castillo) que hacia 1512 se hallaba huido de la ciudad «por fiertos 
delitos que cometió»_54 pues muchos aftos después, al procesar a Lope del Castillo y a sus dos 
hermanos, en 1587, se recordaba todavía que eran nietos de un relajado por la Inquisición. 

51 BLÁZQUEZ MIGUEL. La inquisición ... • pp. 72-73 . 
52 Entre ellos. la rica heredad de Pinilla. que hubo de comprar el concejo alcaraceño con ayuda de sus aldeas. y que estu

vo pagando durante varios años. Hay referencias al respecto en el Arch. Mun. Alcaraz. Doc. N. o 451 (apelación de la 
ciudad en el proceso por la compra de Pinilla) y en varios libros de acuerdos del mismo archivo (N. o 411. correspon
diente a 1504. fol. 41. N. o 396 correspondiente a 1506-1507, fol. 35) . También se conserva un pleito seguido por Alca
raz contra las villas del Conde de Paredes para que contribuyeran en la compra de Pinilla. en A. G. Simancas . Conse

'jo Real. Leg. 68. 
53 FRANCO SILVA. «El alumbre murciano ... ». Miscelánea Medieval Murciana, VI. 1980. p. 244. 
54 PRETEL, La «comunidad .. . ». p. 181. 
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De lo expuesto pudiéramos extraer algunas CONCLUSIONES: 
1. a: Salvo en Alcaraz y Chinchilla -y aun en esta última de manera y por razones proba

blemente coyunturales- la presencia de judíos no fue demasiado importante desde el punto de 
vista numérico -otra cosa es su posible influencia económica- en las poblaciones de la actual 
provincia de Albacete. No obstante, se detecta su permanencia en éstas y otras localidades 
-Almansa, Hellín- hasta casi los finales del siglo XIV. 

2. B: La crisis bélica, política y social, iniciada a mediados del siglo XIV, perjudicó seria
mente a las juderías existentes. Con la excepción de Chinchilla, donde parece afmcarse momen
táneamente algún representante de poderosos clanes de arrendadores foráneos, parece que la 
emigración fue la tónica general tras el triunfo de la dinastía Trastámara. Una tendencia que cul
minará con las conversiones masivas de los afios noventa. 

3. a: En consecuencia, a finales del siglo XIV, o a principios del siguiente, como mucho, 
pueden darse por extinguidas, bien por conversión masiva o por emigración, las comunidades 
judías que conocimos en las décadas anteriores. Permanecerán, no obstante, pequeñas minorías 
residuales, nutridas a menudo de inmigrantes procedentes de otras aljamas. 

4. B: Las actividades de arrendamiento y logro, a menudo desempeñadas por los judíos chin.: 
chillanos durante el XIV, estarán en el siglo siguiente en manos de personas de nombre y apelli
do cristiano, que en gran parte contribuirán a formar la nueva oligarquía ciudadana. De algunas 
de ellas -prestamistas, comerciantes, arrendadores, escribanos, que suelen moverse, además, 
en el entorno del Príncipe don Enrique o de Juan Pacheco, al que sirven como secretarios, ma
yordomos, o en otros oficios- sospechamos, aun sin demostración documental por el momen
to, un posible origen converso. 

5. a: A lo largo del siglo XV, al menos en las poblaciones más grandes -Alcaraz, 
Chinchilla- continuamos documentando la presencia de judíos escasos y aislados, por lo co
mún ya no dedicados al arrendamiento de rentas, sino médicos o profesionales, que al parecer, y 
tal vez por no ser hacendados ni poderosos, no despiertan rechazo alguno en los concejos ni en 
la ciudadanía. Los enfrentamientos que se registran son siempre entre cristianos y a menudo por 
motivos sociales. Querellas que probablemente, al menos en parte, puedan esconder diferencias 
entre cristianos viejos y conversos ricos, que tal vez constituyeran un sector importante de la 
nueva oligarquía, aunque los documentos no lo manifiesten expresamente. 

6. a: Después de muchos afios de silencio sobre este grupo social, que pasa desapercibido, 
desde los alzamientos populares de 1476 en favor de los Reyes Católicos se documenta 
-particularmente en Villena, aunque probablemente fuera un problema extendido- el rencor 
contra los conversos, a los que se acusa de ser protegidos de los Pacheco y de haberse apoderado 
de los cargos municipales en los tiempos anteriores. En los afios siguientes, aunque sin demasia
do éxito, alguna vez se utilizarán los antecedentes conversos de algún patricio chinchillano como 
arma política contra él. 

7. a: Desde fines de la década de los ochenta, en que la Inquisición se establece -no sin cier
tas resistencias, debidas sobre todo a las corruptelas y abusos de sus farniliares- en los pueblos 
albacetenses, parecen bastante numerosos, al menos mucho más de lo que cabría esperar en 
unos lugares donde afios antes ni siquiera se mencionaba a los conversos, los procesos contra 
supuestos o auténticos judaizantes. Una tendencia que aún se mantiene y se refuerza en el 
siglo XVI. 

8. B: No parece, por tanto, que, en lo que se refiere a las localidades albacetenses, donde los 
judíos practicantes ya eran muy escasos en esas fechas -si es que quedaba alguno-la expulsión 
de 1492 tuviera una gran incidencia. Las aljamas de esta región -con la probable y ya mencio
nada excepción de la de Alcaraz en los fmales del siglo XIII y el fugaz florecimiento de la chin
chillana en el XIV-nunca fueron demasiado numerosas; y su decadencia, su casi extinción, 
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más bien, data de tiempos muy anteriores, en torno a la segunda mitad del siglo XIV, Y más con
cretamente a su última década. Desde comienzos del XV no hubo, en puridad, «problema ju
dío», sino, en todo caso, un «problema converso», que en esta zona geográfica no parece reves
tir caracteres de importancia hasta comienzos del reinado de los Reyes Católicos y, sobre todo, 
hasta que la Inquisición y la Iglesia, eficaces aliadas de la monarquía autoritaria -casi «total ita
ria»- comiencen a abonar de nuevo, halagando y aprovechando al tiempo los peores instintos y 
el resentimiento ciego de las capas populares, hasta conseguir sus peores frutos, las semillas de la 
intolerancia que sembraron el oscurantismo eclesiástico y las ambiciones de los poderosos en los 
siglos anteriores. 

Disputa sobre cuestiones religiosas entre un comerciante judío y el sabio cristiano Merlín . Miniatura de las Cantigas de 
Alfonso X. Biblioteca del Monasterio de El Escorial. 
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Se expuso hasta el 17 de mayo 

«La sociedad ibérica a través de la imagen», 
en el Museo de Albacete 
«La sociedad ibérica a través de la imagen» es la exposición que organizada 
por el Ministerio de Cultura y programada por Cultural Albacete dentro de 

sus actividades artísticas se clausuró el pasado 17 de mayo. I El STA expo~ción. que fue inaugurada el 10 
de abril y ha sido visi
tada por cerca de 4.000 

personas, ofrecía una inter
pretación global e innovadora 
de la cultura ibérica a través 
de sus imágenes. Mediante la 
imagen se trata de desvelar 
ese enigmático universo míti
co del que apenas conserva
mos referencias escritas. Des
de el siglo XIX varias genera
ciones han tratado de conocer 
el significado de estas repre
sentaciones, atraídos por su 
originalidad y su extrafia be
lleza. Tras los impresionantes 
descubrimientos de los últi
mos afias, es hoy el momento 
de asomarnos a este universo 
iconográfico, para ensayar 
una nueva lectura de esta cul
tura tan original, que se inte
gró plenamente en el , ámbito 
mediterráneo desde el siglo VI 
a.C. hasta la plena romaniza
ción. 

La exposición ofreció, ade
más, un método de lectura 
iconográfico aplicado a la in
terpretación de las imágenes, 
con la intención de que el visi
tante disponga de unas claves 
de lectura que le permitan una 
mejor comprensión de la so
ciedad ibérica. 

Una exposición de este tipo 
exige destacar e individualizar 
la imagen al margen de las 

piezas. Por ello se optó por 
presentar estas ideas a través 
de paneles fotográficos donde 
se muestra, mediante amplia
ciones y selecciones gráficas, 
los aspectos de las imágenes 

que interesan resaltar. 
Además de los paneles, la 

exposición aportó un vídeo de 
unos cinco minutos de dura
ción y una diaporama para 
mejor ilustrar la muestra. 

La imagen del hombre surge de la mano de la de los dioses. 
y a su vez, el universo de los dioses adquiere en ocasiones 
un lenguaje humano por influjo de la moda mediterránea. ' 
Figura humana e imagen divina se explican y justifican mu
tuamente. No podemos entender la una sin la otra. Las no
bles damas ibéricas se mostrarán como diosas, sentadas en 
tronos, ataviadas religiosamente para la fiesta. Ya través de 
los exvotos -oferentes y orantes en piedra, en bronce o 
terracota -, el hombre entrará en contacto con una divini
dad de la que a veces no se tiene imagen. 

Ricardo 
Olmos, 

comisario 
de la 

muestra, 
explicando 

algunos 
aspectos 

de la 
misma . 
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Música 

Dos conciertos en junio 

Prosigue el X Ciclo en el Órgano de Liétor 
Los sábados 6 y 13 de junio se celebrarán en la Iglesia Parroquial 

de Santiago Apóstol de Liétor dos conciertos enmarcados en el 
X Ciclo en el Órgano histórico de esa localidad. 

En el primero de ellos intervendrá Luis Dalda y cerrará el ciclo Jesús Martín 
Moro. Con anterioridad, José Manuel Azcue (órgano), Douglas McClure 

(trompeta) y Capella de Ministrers, intervinieron los sábados 23 y 30 

~ 
ESÚS Martin Moro in-

J terpretará en este X Ci
clo un concierto de ór
gano en el que se refle

Jan todos los estilos europeos. 
En él se tratará de visitar 

las escuelas de órgano euro
peo más relevantes: las de Es
pafia, de Francia, de Italia, de 
Alemania del Norte y la de In
glaterra. Encontraremos tres 
maneras de expresar la músi
ca dentro de los compositores 
de tecla: el estilo sabio (tien
to, fuga, ricercar, canzona), 
el estilo brillante y digital (to
cata, praeludium) y el estilo 
«popular» (danzas, canciones 
con variaciones o diferencias). 

La escuela espafiola estará 
representada en las personas 
de Antonio de Cabezón (el 
castellano), Francisco Correa 
de Araujo (el sevillano) y 
loan Cabanilles (el valencia
no). Cada uno con su estilo 
personal ilustra los caracteres 
fundamentales de la música 
ibérica: misticismo, humanis
mo, dinamismo rítmico. Su 
forma preferida es el Tiento. 
Se trata de una obra polifóni
ca de estilo imitativo con uno 
o varios temas (al igual que el 
Ricercare o la Canzona). La 
forma, derivación de la im
provisación, no está definida 
de manera estricta. lunto al 

de mayo, respectivamente. 

Tiento estarán las Diferen
cias, variaciones sobre una 
canción popular de la época, 
y una Toccata, forma univer
sal que traduce el placer digi
tal del virtuosismo. 

Girolamo Frescobaldi es el 
organista italiano más céle
bre: el día en que tomó pose
sión de la tribuna de San Pe
dro de Roma, 30.000 perso
nas vinieron a escuchar su ar
te. El Ricercar con la obliga
ción de cantar la quinta parte 
es una pieza dividida en dos 
secciones, especie de adivi
nanza musical, en la que hay 
que buscar el lugar apropiado 
para colocar la quinta parte 
cantada una especie de ostina
too Frescobaldi cita a Petrarca 
al principio de la pieza: «Que 
entienda el que pueda, yo me 
entiendo». Como la pieza está 
incluida en la Misa de la Ma
donna, los intérpretes acom
pafian el osti"nato cantado de 
la fórmula «Sancta Maria». 
La Bergamasca puede asimi
larse a la variación sobre un 
tema. ¿ Cómo justificar este 
post-scriptum profano de las 
tres Misas de Frescobaldi des
pués del veto que el Concilio 
Tridentino había formulado 
sobre la utilización de temas 
populares en la Iglesia? Pro
bablemente quiso mostrar 

que no hay frontera entre el 
Arte pretendido profano y el 
Arte Sacro. 

Heinrich Scheidemann está 
considerado como el funda
dor de la gloriosa escuela de 
órgano de Alemania del Nor
te. Así pues, es una lástima 
que su persona se olvide privi
legiando sus sucesores: Die
trich Buxtehude, lohann Pa
chelbel, lohann Sebastian 
Bach. Fue discípulo del ho
landés lan Pieterszoon Swee
linck, maestro que le aprecia
ba en gran manera. lohann 
Adam Reincken fue su discí
pulo y su sucesor en el órgano 
legendario de Santa Katheri
na de Hambourg, al morir 
víctima de una epidemia de 
peste. El Praeambulum es 
una forma libre que nos re
cuerda la Toccata, con un ca
rácter improvisado y vir
tuoso. 

Si comparamos la evolu
ción de la escuela de órgano 
Alemana (siglos XVII-XVIII) 
a la vida humana, Heinrich 
Scheidemann representaría la 
infancia, Dietrich Buxtehude 
la juventud llena de vitalidad 
y lohann Sebastian Bach la 
edad adulta. Podemos consi
derar a Dietrich Buxtehude 
como el creador de los Con
ciertos Espirituales. lohann 
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Sebastian Bach recorrió una 
gran distancia para conocer el 
arte de este maestro inmenso. 
Fue tanto su aprecio que en 
lugar de cuatro semanas pre
vistas prolongó su estancia de 
tres meses suplementarios. Su 
ritmo vivaz y su discurso va
riado excluye la monotonía y 
el sistematismo. Su virtuosis
mo novador y sín precedentes 
es la característica primordial 
de su obra. A las formas de 
Preludio y Canzona (la que 
nos ocupa está compuesta de 
tres fugatos) se añadírá la Fu
ga, arte contrapuntístico por 
excelencia. El Preludio es un 
ejemplo muy claro del «Stylus 
Fantásticus» tan en voga en la 
Alemania nórdica del siglo 
XVII. 

John BulI es uno de los mú
sicos más célebres de la Ingla
terra Isabelina. Virtuoso de 
renombre y contrapuntista 
excelente (aiíadió cuarenta 
voces a una obra vocal que 
disponía ya de otras cuaren
ta). En 1613 abandonó Ingla
terra por Bélgica perseguido 
por la justicia a causa de su 
vida disoluta. La pieza «In 
N omine» es una variación, 
forma favorita de los ingleses, 
especie de teatro de experien
cias rítmicas curiosas. Wi
lliam Inglot es un compositor 
prácticamente desconocido. 
No se conoce nada sobre su 
vida. Su pieza «The leaves bee 
green» es una pieza con varia
ciones sobre una canción po
pular dentro de un estilo muy 
próximo de Jan Pieterszoon 
Sweelinck. 

Charles Racquet es un com
positor francés poco conoci
do. Esta Fantasía sírve de 
ejemplo en el tratado «Har
monie Universelle» de Marín 
Mersenne «para mostrar lo 

que puede hacerse en el órga
no». Charles Racquet fue una 
personalidad de su época: or
ganista de Notre-Dame de Pa
rís. La Fantasía esta construi
da sobre el tema del Regina 
coeli y se balancea entre la va
riación y el ricercar. 

Para acabar vamos a escu
char una forma típica de la 
música del Renacimiento, que 
influenció toda la música ba
rroca para tecla: la suite de 
danzas, que fue particular
mente apreciada en Francia. 
Fue el editor parisino Pierre 
d' Attaignant quien publica 
esta suite en su colección de 
1547. 

A partir de la Edad Media,. 
Europa existe con los músi
cos . Cabanilles era un orga
nista apreciado en el sur fran
cés por sus admirables con
ciertos. Cabezón viajó a va
rios países de Europa junto a 
la Corte de Felipe 11 (de Flan
des a Austria pasando por 
Francia, los Paises Bajos o 
Alemania). Frescobaldi viajó 
a Bruselas en 1607 con su 
protector Guido Bentivoglio. 

25 

Bull acabó su vida en Bélgica 
al mismo tiempo que numero
sos compatriotas suyos se exi
laban en los Países Bajos para 
huír de las persecuciones reli
giosas de la Reforma Anglica
na. Aparte el carácter perso
nal de cada uno de los músi
cos de esta época así como de 
cada escuela local, estos mo
vírnientos constantes dan una 
cierta unidad y coherencia a 
toda la música europea de es
ta época. 

JESÚS MARTíN MORO, ór
gano. Nace en Pedraza de 
Campos (Palencia) en 1960. 

Comenzó sus estudios musi
cales en el Conservatorio Pro
fesional de Música de Vallado
lid (Solfeo, Piano, Canto Co
ral). Siguiendo los consejos de 
M. Chapuis y F. Chapelet y be
cado por la Embajada France
sa de Madrid y la Diputación 
Provincial de Palencia, conti
nuó sus estudios en el C.N.R. 
de Toulouse (Francia). 

Ha seguido asírnismo las 
enseiíanzas de J ean Boyer, 
Marie-Claire Alain, J. L. 
González Uriol, Harald Vo
gel, J. M. Mas i Bonet, Pierre 
Perdigon participando en di
versas academias y cursos es
pecializados. Ha sido profe
sor de la Academia de la Tie
rra de Campos (1983-1985). 
Desde 1988 es titular del di
ploma del Estado Francés de 
Profesor Superior de Órgano. 
Ha desarrollado una activi
dad docente en el Conservato
rio Pablo Sarasate de Pam
plona (1988-1991), actividad 
que hoy prosigue en el Con
servatorio Nacional Gabriel 
Fauré de Angouleme (Fran
cia). Actualmente es organis
ta en San Juan de Luz (Fran
cia) desarrollando una amplia 
actividad concertística. 
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El lunes 1, en Villarrobledo 

Actuación de Kirkwood Quintet 
El grupo Kirkwood Quintet, de Indiana, ofrecerá el lunes 1 de junio un 

concierto extraordinario en la Casa de Cultura de Villarrobledo, dentro de las 
actividades musicales del consorcio. 

El Quinteto incluye en su actuación obras de Schubert, Mozart y Brahms. 

~ 
IRKWOOD Quintet 

K se formó en septiem
bre de 1991, Y recibe 
clases de música de 

c ara del profesor Rostislav 
Dubinsky, antiguo primer 
violín del legendario Cuarteto 
Borodin de Moscú y actual 
miembro del Trío Borodin y 
profesor de Indiana Univer
sity Scholl of Music. 

El quinteto está formado 
por: Ron Selka (clarinete), 
nacido en Israel en 1969, ha 
estudiado con los profesores 
Eli Heifetz, Eli Eban y Ri
chard Lesser. En la actuali
dad estudia con el profesor 
James Campbell en la Escuela 
de Música de la Universidad 
de Indiana (Indiana Univer
sity School of Music), 
EE.UU. Ha actuado como 
solista con la Orquesta Sinfó
nica de Jerusalén y la Orques
ta de Cámara de las Fuerzas 
Armadas de Israel, y ha he
cho numerosas grabaciones 
para la radio israelí. Así mis
mo ha participado en las 
«Jornadas de Música de Cá
mara» en la Alta Galilea. 

W. Curt Tbompson (vio
lín), nacido en 1970 en Little 
Rock, Arkansas (EE.UU.) 
empezó a tocar violín a la 
edad de cinco afios. Estudió 
con Joy Brown Wiener en 
Memphis y en 1985 con Ger
hardt Schmidt en la «Guild-

hall School of Music and 
Drama» de Londres. Actual
mente es alumno de la pro
fesora Nelli Shkolnikova en 
«Indiana University School 
of Music», EE.UU., con la 
que proyecta continuar sus 
estudios de «Master of 
Music». En 1990 fue miem
bro de la «American Soviet 
y outh Orchestra», partici
pando así en la gira que esta 
agrupación de jóvenes hizo 
por Europa. 

Ana F. Comesaña Kotliars
kaya (violín), nació en Kiev, 
URSS en 1972. Comenzó sus 
estudios de violín con sus pa
dres, Fco. Javier Comesaña y 
Polina Kotliarskaya, obte
niendo el Título de «Profesor 
Superior de Violín» en junio 
de 1990. En esos años tam
bién fue alumna de los maes
tros F. Andreiewsky, A. 
Stern, V. Pikaizen e 1. Ois
trakh. Tras permanecer en la 
«Hoschschule für Musik, 
KOln» (RF A) durante el curso 
1990/91, actualmente estudia 
con la profesora Nelli Shkol
nikova en «Indiana Univer
sity School of Music», 
EE.UU. Galardonada en di
versos concursos juveniles, ha 
actuado como solista y en dis
tintas agrupaciones de cáma
ra ofreciendo numerosos con
ciertos. 

Peter W. Pas (viola), nació 

en 1968 en Canadá. Estudió 
con los profesores Rivlea, 
Golani, Karen Tuttle y Ste
ven Kondaks. Durante cuatro 
años trabajó como violista 
profesional en su país natal, 
desplazándose posteriormen
te a EE.UU. para continuar 
sus estudios musicales con 
el profesor Atar Arad en 
«Indiana University School 
of Music», donde ganó el 
concurso de viola del año 
1991. Con gran experiencia en 
el campo de la música de cá
mara, ha participado en va
ríos festivales en Banff, Ca
nadá, y en el «Festivale del 
Due Mondi» en Spoleto, Ita
lia. 

Ángel García Jermann 
(violoncello), nació en Mari, 
RFA en 1970. Comenzó sus 
estudios de violoncello en 
Madrid, con la profesora Ma
ría de Macedo, complemen
tándolos con el profesor Paul 
Friedhoff en 1989, yasistien
do a cursos con los profesores 
L. Claret, C. Coin y C. Rich
ter. Actualmente estudia en 
«Indiana University School 
of Music» con el profesor 
Tsuyoshi Tsutsumi, recibien
do así mismo clases de Helga 
Winold y János Starker. Pre
miado en varios concursos ju
veniles, actúa como solista y 
en diversas agrupaciones de 
cámara. 
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En He/Un y A/bacete 

Recitales para jóvenes 
El martes 19 de mayo, el Trío Mompou ofreció un concierto para jóvenes en 

el Auditorio Municipal de Albacete. En el recital, el Trío interpretó el 
siguiente programa: Luisa Fernanda, de F. Moreno Torroba, (versión de R. 

Miralles); Habanera, de E. Fernández Arbós; Ritorne/o, de X. Montsalvatge; 
Habanera nocturna, de R. Sierra; Scherzo, de H. Villalobos; Trío 

concertante N. o 1, de T. Marco; y Trío Prehispanico, de T. Colman. 

[§ 
L Trío Mompou de 

E Madrid fue fundado 
en el año 1982 y su ob
jetivo se centró desde 

un principio en la divulgación 
fiel y cuidada de la música es
pañola. Su trabajo de investi
gación e interpretación ha fo
mentado el estreno de un gran 
número de obras de composi
tores españoles de nuestro 
tiempo, muchos de los cuales 
han escrito y les han dedicado 
sus obras, y la recuperación 
para el concierto de Tríos co
mo los de Arbós, Bretón, 
Granados, Malats, Gerhard, 
Gombau, Fernández Blanco y 

Enrique l6pez Herreros. 

otros compositores «clásicos» 
del siglo XX. 

Asimismo, Enrique López 
Herreros dio el jueves 21, en el 
Centro Sociocultural «Santa 
Clara» de Hellín, un concierto 
de piano, también dentro de la 
serie «Recitales para jóvenes» 
de Cultural Albacete. 

En su actuación ofreció 
obras de M. Ravel, A. N. 
Scriabín, F. Chopin, E. Gra
nados y F. Liszt, que fueron 
comentados por él mismo. 

ENRIQUE LÓPEZ HERREROS 
nació en Albacete. Comenzó 
sus estudios musicales en el 
Conservatorio de su ciudad 

Trío Mompou. 

natal, prosiguiéndolos por li
bre y bajo la dirección de Ar
turo Moya. Estudió en el Con
servatorio Superior de Valen
cia bajo la tutela del catedráti
co Mario Monreal. Ha realiza
do cursos de perfeccionamien
to de piano, entre los que des
tacan el IV Curso Internacio
nal de Música de Llancá, bajo 
la dirección de Ramón Coll y 
el Curso Internacional de Pia
no «José Iturbi», bajo la di
rección de Joaquín Achúcarro 
y Joaquín Soriano. Asimismo, 
ha ofrecido en fechas recientes 
cuatro recitales en el Palau de 
la Música de Valencia. 
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Literatura 

En ViIlarrobledo 

Félix Grande hablará sobre García Lorca 
«La múltiple genialidad de Federico García Lorca» es el título de la 

conferencia que el escritor Félix Grande pronunciará el miércoles 3 de junio 
en la Casa de Cultura de Villarrobledo. 

~ 
ÉLIX Grande nació en 
Mérida (Badajoz) en F 1937. Su activ~dad co
mo conferenclante se 

a extendido por gran parte de 
Europa y América, estando su 
obra traducida a once idiomas. 
Incluido en medio centenar de 
antologías, Félix Grande es 
autor de los libros de poemas 
titulados Blanco Spirituals, Ta
ranto. Homenaje a César Va-

llejo y Las rubaiyatas de Hora
cio Martín, entre otros. Como 
ensayista ha publicado Occi
dente, ficciones y yo, Apuntes 
sobre la poesía espaflola de 
posguerra, Mi música es para 
esta gente, Memoria del fla
menco y Elogio de la Libertad. 
Es autor, así mismo, de varios 
libros de relatos, entre los que 
cabe resefiar Las calles y Lugar 
siniestro este mundo, caballe-

ros. Tres libros de ensayo en 
preparación completan su bi
bliografia. Ha obtenido, entre 
otros premios literarios, los si
guientes: Adonais, Casa de las 
Américas y Nacional de Litera
tura (poesía); Grabriel Miró 
(cuentos); y Nacional de Fla
mencología (ensayo). En la ac
tualidad dirige en Madrid la re
vista «Cuadernos Hispanoa
mericanos». 

Sabemos de memoria páginas de su «Romance gita
no»: solemos olvidar que cuando apareció ese libro 
le nació un nuevo tono a la poesía española; que en 
esas páginas se juntan, se entrelazan, el tono del ro
mance culto y el tono del romance popular, dando 
paso a una nueva criatura: el romance de Federico, 
el que nadie antes que él acertó a redactar, el que 
nadie después podría imitar sin obtener fracaso. Re
leemos sus canciones con placer, con asombro, con 
inocencia: solemos olvidar que el «Cancionero anó
nimo español», una de las montañas más numerosa
mente majestuosas de la poesía mundial, está com
puesto por una no muy extensa nómina de formas 
poéticas, y que a ese «Cancionero» Federico le agre
gó varias formas que no habían existido nunca. Nos 
deslumbra la aventura estética y moral del surrealis
mo: solemos olvidar que el libro más sobrecogedor, 
abundante y prelógico que ha dado el surrealismo se 
llama «Poeta en Nueva York», que ningún otro libro 
surrealista tiene tantos registros, tantas zonas sola
res y tanta sombra misteriosa y revelatoria como el 
libro de Federico. No sabemos qué cosa será el ge
nio. Sabemos que Federico era genial. 

De «La vida breve», Félix Grande 
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El estado de la cuestión 29 

X Jornadas de Filosofía, se celebraron en mayo 

La modernidad a debate 
Los días 5, 7 Y 8 de mayo se celebraron, en el Ateneo de Albacete, las 

X Jornadas de Filosofía que enmarcadas dentro de «El estado de la cuestión», 
organizaron conjuntamente Cultural Albacete y el CEP de la capital. 

Antonio Campillo, Adela Cortina y Patricio Peñalver fueron los 
conferenciantes, respectivamente, invitados al ciclo que tuvo, en esta edición 
como tema genérico «La crisis de la modernidad» y que coordinó el profesor 

Antonio Ponce Sáez. 

Antonio Campillo: 
«LA HISTORIA INTERMINABLE» 

En la modernidad el factor 
tiempo se ha convertido en el 
patrón-medida de todos los 
valores. Desde el Renacimien
to hasta el siglo XVIII se pro
dujo un desplazamiento en la 
valoración de «lo moderno» 
que cambió su sentido negati
vo hacia un sentido positivo 
que sitúa el fin en el futuro y 
no en un pasado cíclico, un 
fin que es al mismo tiempo 
meta de llegada y lugar de la 

perfección, desde el cual se 
juzgará la historia. Esta am
bigüedad será la causa de sus 
contradicciones internas. 

Para realizar un análisis de 
esa ambigüedad, el profesor 
Campillo se centró en una de 
sus manifestaciones paradig
máticas: el concepto moderno 
de «Revolucióm>. Si bien el 
término en sus albores tuvo 
un significado naturalista e 
inexorable, asentándose en 

Antonio Campillo Meseguer, profesor titular de filosoffa de la Universidad 
de Murcia. 

una concepción cíclica, con la 
modernidad se alterará su sig
nificado, designando un mo
vimiento brusco de ruptura, 
acto libre por excelencia me
diante el cual se trataría de 
abolir el mal radical: Las Re
laciones de Dominio. Esa 
abolición sería el resultado de 
un proceso regular por el cual 
se implantaría un nuevo or
den político. Esa necesidad de 
proceso regular es precisa
mente lo que establece la am
bigüedad expuesta, pues se 
acepta que la revolución se 
produce en un momento, pe
ro al mismo tiempo necesita 
un desarrollo hasta realizarse 
plenamente. 

Históricamente podríamos 
sefialar dos tradiciones ideo
lógicas fundamentales sobre 
los contenidos de la revolu
ción; por una parte, la <<revo
lución liberal» pretendería la 
supresión del despotismo y 
del oscurantismo religioso, 
implantando la democracia y 
el predominio de la ciencia. 
Para esta tradición la revolu
ción habría acabado con la 
Revolución Francesa: la de
mocracia nos habita, nos es 
presente. Por otra parte, la 
tradición marxista habría se
ñalado la insuficiencia de este 
concepto de revolución, ya 
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que el ámbito de la desigual
dad económica introduce el 
factor predominante en las re
laciones de dominio. 

La modernidad se instalaba 
como un pensamiento que se 
inscribía en una de estas dos 
tendencias; sin embargo, con 
la caída de los regímenes co
munistas, este esquema dual 
se derrumba, generando dos 
respuestas: la de quienes pre
tenden regresar a la interpre
tación liberal como única re
volución y aquella otra que 
retorna a una reinterpretación 
marxista, afirmando que la 
verdadera revolución socialis
ta aún está por cumplirse. 

En los dos casos nos encon
tramos con el fin de la histo
ria, bloqueando desde éste to
da acción política. En el caso 
de la revolución liberal, pues
to que ésta ya se ha dado, se 
ha cumplido, la lucha acaba 
ya que el dominio ha desapa
recido. En el caso de la revo
lución marxista, al situar la 
lucha en los aparatos del Es
tado, la lucha se derrumba 
por ser imposible derrumbar 
el sistema en su totalidad. 

Frente a estas posiciones, 
Antonio Campillo critica la 
concepción moderna de revo
lución, la cual sitúa las causas 
del dominio en un solo punto 
focal. En el siglo XX apare
cen tres formas de dominio 
que luchan entre sí: La jurí
dico-política, la dominación 
socioeconómica y el dominio 
tecno-científico, donde los ex
pertos dominan la vida de los 
individuos, excediendo a las 
dos primeras. De ahí la nece
sidad de revisar el concepto 
moderno de revolución: Por 
la misma razón que toda rela
ción de dominio es histórica, 
seguirán apareciendo y desa-

pareciendo relaciones ya que 
ninguna forma de dominio es 
eterna. Pero por esta misma 

razón, la lucha política es in
terminable, lo mismo que la 
historia. 

Adela Cortina: «LA ILUSTRACiÓN, 
U N PROYECTO NO ESTRENADO» 

La Ilustración en sentido kan- que yo estoy. Ese principio de 
tiano expresaba un anhelo: la imparcialidad que legitima 
supresión de dogmas y tradi- una ley cuando es universal, 
ciones, promoviendo la refle- ese principio que se apunta 
xión y la crítica para conse- con la Ilustración, sería lo no 
guir un progreso técnico y estrenado. 
moral -igualdad, libertad y Sin embargo, hoy en día, es 
solidaridad- que tendría co- un tópico el fracaso del pro
mo presupuesto general la yecto ilustrado. La crítica a 
autonomía del hombre. La los defensores de ese proyecto 
autonomía expresa la condi- ha venido dada desde tres ám
ción de poder darse el indivi- bitos del pensamiento: a) El 
duo sus propias leyes, sin una pensamiento postmoderno 
autoridad externa. Esto supo- acusa a los defensores del 
ne considerar a cada hombre proyecto ilustrado por cons
un fin en sí y no un medio, truir una metafísica de la sub
con lo cual el kantismo intro- jetividad, haciendo creer en 
ducíría la necesidad de un un sujeto autónomo, autosu
principio de ímparcialidad: ficiente y transparente, que 
las normas son legítimas si legitima la homogeneización 
son válidas para mí porque y destruye la diferencia. 
me las doy, pero al mismo Sin embargo, la postmo
tiempo para los otros en dernidad no propone alterna
cuanto fines al mismo nivel tiva alguna, frente a un nuevo 
Adela Cortina Orts, profesora titular de filosofía del Derecho, Moral y Política 
en la Universidad de Valencia . 
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planteamiento ilustrado, de
fendido por Habermas, Ap
pel y la misma ponente, que 
pasando de una fIlosofía de la 
conciencia a una fIlosofía del 
lenguaje, hace hincapié en la 
dimensión pragmática del 
mismo. El lenguaje es una re
lación dialógica entre sujetos. 
El diálogo es lo irrevasable y 
este limite aparece al mismo 
tiempo como la posibilidad de 
un nuevo humanismo, ya que 
me descubro como «yo» 
cuando, a través del lenguaje 
y la acción, me relaciono con 
los demás. Sin «tú» no puede 
haber «yo». b) Los comunita
rios diagnostican como causa 
de la crisis de las sociedades y 
el malestar de los individuos 
la racionalidad moderna que, 
asentándose en el individuo, 
ha conducido al liberalismo. 
Nuestra sociedad está forma
da por individuos atomizados 
sin arraigo en una comuni
dad, sin tradición. Por ello 
proponen la vuelta a las co
munidades y a la democracia 
participativa. 

Sin embargo, los comunita
rios no pueden ser una alter
nativa al liberalismo, todo lo 
más son un correctivo. Es 
preciso recoger la tradición, 
pero esa tradición no puede 
caer en otro tipo de individua
lismo, el de la tradición mis
ma sin diálogo con otras tra
diciones. Para Adela Cortina 
sólo cabe la tradición univer
salista que pueda ser entendi
da por cualquier otra tradi
ción. c) Por último, la profe
sora Cortina sefialó la moder
nidad neoconservadora, que 
plantea como óptimo el siste
ma económico capitalista y la 
democracia liberal. En este 
sentido proponen no una de
mocracia participativa, sino 

elitista y un Estado de activi
dad limitada. En este sistema 
el individuo se desinteresa in
mediatamente de la política 
como algo ajeno y ante lo 
cual se siente impotente. La 
legalidad le es impuesta aten
tando contra su autonomía. 

Frente a ello es preciso la 
revitalización política del in
dividuo potenciando su parti
cipación. 

31 

La propuesta global de 
Adela Cortina consistiría 
en estrenar el principio ilus
trado de la imparcialidad, 
donde la autoridad y el dog
ma desaparezcan siendo susti
tuidos por un diálogo impar
cial, abriendo las puertas a la 
autorrealización mediante 
una democracia participativa 
basada en la autonomía y so
lidaridad. 

Patricio Peñalver: «DECONSTRUCCiÓN: 
PREMISAS, CONTEXTOS, EFECTOS» 

La «deconstrucción» sería una 
respuesta histórica al agota
miento de la tradición occi
dental que se asentaba en el 
humanismo moderno, una 
respuesta al acabamiento de la 
metafísica puesta de manifies
to por Heidegger, al sefialar la 
diferencia entre el ser y lo que 
es, entre lo ontológico y lo ón
tico, pero superando la misma 
propuesta heideggeriana que 
reconoce su diferencia presa 
todavía de la metafísica. 

Precisamente, esa necesi-

dad de plantear la diferencia 
de manera radical impide to
do otro sistema de ideas, toda 
otra teoría fIlosófica como 
sistema. Por ello el profesor 
Pefialver prefírió una aproxi
mación ante la imposibilidad 
de una definición. Esa aproxi
mación trató de aislar un nú
cleo temático, para pasar des
pués a los presupuestos histó
ricos de los que parte, situan
do en último lugar la relación 
entre la deconstrucción y la 
política. 

Patricio Peñalver G6mez, profesor titular de filosofía en la Universidad de 
Murcia y Director de Programa en el Collége International de Philosophie (París!. 
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1. Núcleo temático. Según 
Derrida, «Deconstruir la filo
sofía sería así pensar la genea
logía estructurada de sus con
ceptos de la manera más fiel, 
más interior, pero al mismo 
tiempo desde un cierto exte
rior incalificable por ella, in
nombrable, determinar lo que 
esta historia ha podido disi
mular o prohibir, haciéndose 
historia por esta represión in
teresada en alguna parte». 
(Posiciones). 

De Platón a Hegel se ha 
mantenido un sujeto y una ra
zón transcendentales como 
estrato fundante. La historia 
de ese sujeto es la metafísica y 
aunque las respuestas históri
cas a la relación sujeto-verdad 
se hayan desplazado, sin em
bargo, el proyecto fundador 
permanece, proyecto que ba
j o la posesión de la palabra ha 
tratado de manifestar la pre
sencia del ser, de la cual vive 
el logocentrismo. 

Para desarticular ese pro
yecto, por lo demás ya invia
ble, Derrida plantea una hi
pótesis radícalmente novedo
sa: una escritura originaria, 
que no sólo está más allá de 
ser instrumento del lenguaje, 
sino que incluso contiene al 
lenguaje, de tal manera que 
éste no estaría medíado por la 
relación originaria de la voz, 
sino que sería un conjunto de 
signos que remiten a otros sig
nos. Esta hipótesis sacude el 
corpus filosófico tradicional 
al sefialar la complicidad en
tre el fonocentrismo y ellogo
centrismo, entre el sujeto 
transcendental y la razón uni
versal. 

2. Presupuestos. El profe
sor Peñalver sefialó cinco 
puntos de partida en el pensa
miento derridano. El análisis 

del concepto de signo en las 
Investigaciones Lógicas por 
Husserl, donde éste diferencia 
entre el signo como sefial (an
zeichen) y como expresión 
(zeichen) muestra la preten
sión de alcanzar un pensa
miento sin presupuesto pre
vio. La cuestión está en que 
debajo de ese no querer tener 
presupuestos está presente el 
presupuesto metafísico que 
recorre toda la historia de la 
filosofía. En segundo lugar, 
Derrida investigará la filoso
fía de Heidegger en su presu
puesto radícal de la finitud. 
El tercer presupuesto será el 
estructuralismo el cual aun 
cuestionando el etnocentris
mo, mostrando otras culturas 
en sus diferencias, aun criti
cando la primacía de la con
ciencia e instituyendo el len
guaje como origen, sigue pre
so del fonologismo. El Psi
coanálisis servirá al pensa
miento de Derrida para inci
dir en otro desfase fundamen
tal, aquel que muestra un len
guaje que díce algo más allá 
de la conciencia, quebrando 
su seguridad. Por último, co
brará especial vigor en nues
tro autor el pensamiento ju
dío de Lévinas, el cual enfren
tando la idea de «totalidad» a 
la de «exterioridad de lo infi
nito» muestra que el movi
miento del lenguaje en la his
toria y la misma historia son 
la configuración de la filoso
fía de la totalidad. De ahí sur
girá el límite entre filosofía y 
no filosofía. Derrida retoma
rá la fuerza del discurso de 
Lévinas frente a la totalidad, 
si bien desde presupuestos di
ferentes. Del pensamiento ju
dío frente a la tradíción grie
ga, tomará el desarraigo, el 
cual suspendíendo la seguri-

dad del suelo griego, permite 
recuperar la diferencia y el 
enigma. 

3. Deconstrucción y polfti
ca. Si bien, la deconstrucción 
no muestra dírectamente un 
discurso político, sin embargo 
la deconstrucción del logo
centrismo influye de forma 
determinante en la axiomática 
del universalismo europeo y 
en su violencia etnocéntrica. 
En última instancia su crítica 
al racionalismo y al humanis
mo es una posición política, 
al marcar las deficiencias de 
la seguridad de la autonomía 
del sujeto fundador de la ver
dad. Esto supondría en el pla
no práctico la necesidad de 
una responsabilidad negocia
dora entre la identidad euro
pea y su exterior. 
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En el Salón de Actos de la Diputación 

La antigua URSS a debate 
«URSS: Pasado y Presente» fue el tema de las mesas redondas que se 

celebraron los días, 27 y 28 de abril, en el Salón de Actos de la Diputación 
de Albacete, dentro del ciclo «El estado de la cuestión». 

151 L primer debate contó con Adelina Kondra-
tieva y Luis Reyes. 
La segunda sesión 

tam len tuvo a Adelina Kon
dratieva, acompafiada por 
Fernando Martínez Laínez. 

Sendos debates fueron mo
derados por el profesor Ma
nuel Requena Gallego, quien 
asimismo realizó las presenta
ciones. 

ADELINA KONDRATIEVA 
fue traductora del Estado 
Mayor de la República entre 
1937-38. Es doctora en Cien
cias Históricas y especialista 
en problemas del movimiento 
sindical latinoamericano. 
Fue, asimismo, intérprete en 
la coordinación entre el Esta
do Mayor de la Aviación y de 

Adelina Kondratieva. 

la Jefatura de las Brigadas In
ternacionales. Teniente Supe
rior del Ejército Rojo (1941-
1949) e intérprete de italiano y 
espafiol de unidades militares. 
Es miembro de la sección es
pafiola del Comité Soviético 
de veteranos de guerra. 

LUIS REYES BLANC es li
cenciado en Derecho y Perio
dismo. Redactor Jefe de In
ternacional y componente del 
equipo fundacional de la re
vista Tiempo. Dedicado pre
ferentemente a la política in
ternacional, ha viajado a va
rios frentes de guerras aconte
cidas en Oriente Medio y 
África. Ha publicado varios 
libros sobre movimientos de 
liberación en África, el IRA, 
sesenta años de guerra civil; 

Españoles en la 11 Guerra 
Mundial. 

FERNANDO MARTÍNEZ LAÍ
NEZ es licenciado en Perio
dismo. Ha sido profesor en 
la Facultad de Ciencias de 
la Información y Correspon
sal en varios países extranje
ros. Delegado de EFE en Cu
ba, la URSS y Argentina. Co
laborador habitual de La Ver
dad ha escrito varios libros y 
artículos sobre la Europa del 
Este. 

MANUEL REQUENA GA
LLEGO es Doctor en Historia 
por la Universidad Autónoma 
de Barcelona. Profesor de la 
Facultad de Económicas y 
Empresariales de la Universi
dad de Castilla-La Mancha y 
miembro del lEA. 

Adelina Kondratieva, con Requena Gallego (centro) y Luis Reyes, en la 
primera sesión. 
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En mayo 

Conferencia sobre la economía de los 
países del este a cargo de Luis Ángel Rojo 
«La situación económica de los países del este de Europa» fue el título de la 
conferencia que pronunció el viernes 8 de mayo, en el Salón de Actos de la 

Diputación de Albacete, Luis Ángel Rojo Duque. 
Dicha disertación, se enmarcó dentro del ciclo «El estado de la cuestión» que 

organizó Cultural Albacete con la colaboración de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

l!d 
UIS Ángel Rojo Du-

L que nació en Madrid 
en mayo de 1934. Es 
Licenciado en Derecho 

y octor en Ciencias Econó
micas por la Universidad de 
Madrid. Posteriormente am
plió estudios en la London 
School of Economics. Es Téc
nico Comercial del Estado, 
excedente, desde 1957. Asi
mismo, es Catedrático de 
Teoría Económica de la Fa
cultad de Ciencias Económi
cas de la Universidad Com
plutense de Madrid, desde 

1966 (excedente). Tesorero de 
la Asociación Internacional 
de Economía (1983-1986). 
Académico de número de la 
Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, 1984. 
Miembro, a título personal, 
del Comité de Planificación 
del Desarrollo de las Naciones 
Unidas, 1983-1987. En la ac
tualidad es Director General 
de Estudios del Banco de Es
paña, desde 1971, y Subgo
bernador del mismo banco 
por Real Decreto 746/1988 de 
15 de julio de 1988. Entre 
otros galardones, cabe desta
car la concesión del «1 Premio 
de Economía Rey Juan Car
los», en julio de 1986. 

Luis Angel Rojo, que hizo 
una amplia exposición del pa
sado y presente de la URSS, 
así como de los problemas so
cioeconómicos del bloque de
nominado «países del este», 
subrayó entre otras cosas, a lo 
largo de su conferencia: «El 
rápido deterioro de la econo
mía soviética y el proceso de 
desintegración del Imperio 
son dos fenómenos en interre
lación acumulativa. La de
nuncia de los males del siste
ma económico, el anuncio de 
una reforma que no acaba de 

llegar y el empeoramiento 
progresivo de las condiciones 
de vida contribuyen significa
tivamente a que numerosas 
repúblicas se preguntaran 
¿cuáles eran las ventajas de 
pertenecer a La Unión?, y pu
sieron en cuestión el papel 
que una planificación central 
de reconocida ineficacia les 
había asignado dentro del 
conjunto; al mismo tiempo, 
era inevitable el desarrollo de 
importantes fuerzas centrífu
gas ante la pérdida de presión 
de un sistema altamente cen
tralizado y burocratizado que 
había pretendido durante más 
de siete décadas imponer uni
formidad a lo que era sustan
cialmente heterogéneo. Los 
enfrentamientos entre grupos 
étnicos, la fuerza disgregado
ra de los nacionalismos y las 
tensiones crecientes entre las 
repúblicas y el poder central, 
han agravado así los proble
mas económicos durante ese 
período, en la medida en que 
han provocado movimientos 
migratorios de dificil absor
ción y de consecuencias nega
tivas para la producción, co
mo ha ocurrido por ejemplo 
en la producción petrolífera 
del área básica de Baku». 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Cultural Albacete. #63, 1/6/1992.



35 

Consta de tres fases 

III Olimpiada Matemática de Albacete 
Con el objetivo de sensibilizar a la sociedad de la necesidad de una mayor y 
mejor preparación matemática y contribuyendo a tal difusión profesores y 

alumnos de los aspectos más lúdicos y creativos de las matemáticas, el CEP 
de la capital, con la colaboración de Cultural Albacete, ha organizado la 
III Olimpiada Matemática de Albacete, que se ha desarrollado en mayo y 

tendrá su fase final en junio. 

FILOSOFíA DE LA 
OLIMPIADA 

La resolución de problemas 
ocupa actualmente un papel 
preferente en la enseñanza de 
las Matemáticas en todo el 
mundo, como puede deducir
se del gran número de ponen
cias, comunicaciones, expe
riencias, etc., recogidas en las 
actas de los diversos congre
sos de carácter internacional 
celebrados en los últimos 
años. 

La tradición indica que los 
problemas (si admitimos que 
cualquier cosa a la que se ha 
llamado problema lo es real
mente) han sido siempre una 
parte importante de la educa
ción matemática. Hoy en día 
el papel de la resolución de 
problemas en la educación 
matemática suele ser puesta 
de relieve desde distintos pun
tos de vista. Así, Halmos co
mo matemático profesional, 
hace hincapié en que una par
te considerable de la vida pro
fesional de ingenieros, técni
cos, científicos, etc., es resol
ver problemas. 

Desde Kubn (1962) puede 
deducirse que dado que la 
ciencia normal se dedica a la 
resolución de problemas, ésta 
ha de ser una de las prácticas 

privilegiadas en la enseñanza. 
Polya (1957) subraya que la 
resolución de problemas es el 
lugar para desarrollar un pen
samiento independiente, esta
blecer conexiones en el cuerpo 
de conocimientos disponibles 
y, en definitiva, dotar de sig
nificado a los conceptos a tra
vés del trabajo de producción 
que el resolutor desarrolla en 
el curso del proceso. 

En ninguna otra actividad 
como en la resolución de pro
blemas, se ponen en juego ca
racterísticas tan importantes 
del trabajo matemático tales 
como formular hipótesis, par
ticularizar, poner ejemplos y 
contraejemplos, resolver ca
sos particulares, etc. Ninguna 
como ella favorece la creativi
dad y el desarrollo de la ima
ginación. En la resolución de 
problemas, se combinan el 
placer lúdico con la creación 
estética provocada por el or
den, la regularidad y la belle
za de las soluciones sorpren
dentes. Los buenos proble
mas son un desafío para el 
que los acomete, y la búsque
da de soluciones es un bonito 
juego en el que se desarrolla 
la sensibilidad lógica y la capa
cidad de abstraer, además de 
la tenacidad, la concentración 
ante las tareas y otras actitu
des positivas ante el trabajo. 

.Objetivos 

Animados por la muy positi
va respuesta de alumnos y 
profesores a la convocatoria 
de las 1 y 11 Olimpiadas Mate
máticas de Albacete que se 
desarrollaron durante los cur
sos 89-90 y 90-91 Y apoyados 
en la experiencia adquirida, 
los Centros de Profesores de 
Albacete, Villarrobledo, Al
mansa y Hellín nos dispone
mos a iniciar una tercera edi
ción. 

La Olimpiada trata de la re
solución de problemas en los 
que se ponen en juego algunas 
de las capacidades deseables 
en un matemático. El profe
sor San taló (uno de los más 
[]~~tl 

nYOArOPEION 
OEIlPEMA 
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importantes matemáticos es
paftoles de la historia) seftala 
que «enseftar Matemáticas 
debe ser equivalente a enseftar 
a resolver problemas. Estu
diar Matemáticas no debe ser 
otra cosa que pensar en la so
lución de problemas». 

Nos encontramos en pleno 
auge de la resolución de pro
blemas que tuvo su puesta de 
largo en la recomendación del 
Consejo Nacional de Profeso
res de Matemáticas de Esta
dos Unidos (NCTM) cuando 
en su documento sobre la en
seftanza de las Matemáticas 
afIrmaba que el primer objeti
vo de la enseftanza de las Ma
temáticas en las escuelas de
bía ser el de la resolución de 
problemas. 

Deseamos con esta Olim
piada hacer una cierta aporta
ción hacia la popularización 
de las Matemáticas, a la vez 
que difundimos la idea entre 
profesores y alumnos de que 

resolver problemas puede ser 
interesante y atractivo. 

Nos anima a mantener y 
perfeccionar esta actividad, el 
hecho de que un elevado nú
mero de profesores y alumnos 
la encuentran gratificante. En 
la segunda edición, participa
ron 286 profesores y 1.728 
alumnos. 

Los problemas que se pro
ponen en la Olimpiada no de
penden exclusivamente de que 
los alumnos tengan que apli
car conocimientos previamen
te adquiridos en las clases. Se 
orientan más bien a la puesta 
en juego de las estrategias ge
nerales del pensamiento mate
mático que lo hacen posible: 
particularizar y generalizar, 
inducir, hacer conjeturas, re
solver casos particulares, re
formular el problema, dedu
cir, ... Necesitan de imagina
ción y creatividad para consi
derar los caminos que con
duzcan a las soluciones y, so-

bre todo, capacidad para en
tusiasmarse ante un desafío y 
de disfrutar ante una solución 
sorprendente. 

Además de los problemas 
propuestos para esta 1. a fase, 
se envía una colección de pro
blemas de otras olimpiadas, 
parte de ellos son los propues
tos en la II Olimpiada Mate
mática Nacional y en el V 
Campeonato Internacional de 
Juegos Lógicos y Matemáticos. 

Como en años anteriores, 
los dos alumnos o alumnas 
que sean considerados como 
mejores resolutores de proble
mas, participarán en la III 
Olimpiada Matemática Nacio
nal que este año tendrá lugar 
en Sevilla, Cádiz y Huelva, en
tre los días 23 al 30 de junio. 

Esperamos que esta expe
riencia sirva para conocer y 
practicar estrategias heurísti
cas y destrezas convenientes 
para la resolución de proble
mas. 

BASES DE LA 111 OLIMPIADA MATEMÁTICA DE ALBACETE 

1.' El objetivo de la Olimpiada es la resolución de problemas que semanalmente se publicará en un diario. 

2.· La Olimpiada está dirigida a los alumnos y alumnas del C.S. de E.G.B. y de EE.MM. La participación irá canali
zada a través de sus propios profesores de Matemáticas. 

3 .· Se establecen dos niveles: C.S. de E.G.B. y EE.MM. 
4.' La Olimpiada tendrá tres fases. La 1.' fase tendrá lugar en el propio Centro escolar. En esta fase, cada Centro 

ha de seleccionar a un máximo de 3 alumnos. La 2.' fase se realizará en las localidades de Albacete, Villarroble
do, Almansa y Hellfn el sábado 23 de mayo. A la final accederán un mrnimo de diez alumnos por nivel. 

5.· Durante la 1. ' fase, los alumnos resuelven los problemas que semanalmente se les planteen. Esta fase, estará 
controlada por los profesores de los Centros participantes. 

6.· La participación de los alumnos será voluntaria, si bien debe estimularse la más amplia participación posible en 
los Centros escolares que sigan la experiencia. Queda a criterio de los profesores el que los problemas se re
suelvan en clase o en casa. 

7.' Los problemas así como las soluciones más interesantes de los alumnos y una página de matemática recreati
va, se publicarán en las páginas dominicales de un diario. 

8.' La fase final se desarrollará durante los días 6 y 7 de junio, en un lugar de la provincia dotado de bellezas natu
rales, de modo que cumpla dos funciones: la de ofrecer unas instalaciones adecuadas para realizar la prueba y 
la de permitir una enriquecedora convivencia de los alumnos entre sr y con los profesores. 

9. ' Se establecerán premios para los ganadores en cualquiera de las fases y niveles (E.G.B. y EE.MM.l así como 
para los Centros de procedencia. Los participantes y sus centros recibirán asimismo diplomas acreditativos. 

10. ' Una comisión formada por profesores de Matemáticas de las cuatro zonas antes mencionadas, será la encarga
da de proponer los problemas y examinar las soluciones, asr como de resolver las cuestiones imprevistas. 
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Teatro 37 

Los días 4 y 5, en el Auditorio Municipal 

Don Quijote, ... de Maurizio Scaparro 
Don Quijote, fragmentos de un discurso teatral, dirigida por Maurizio 

Scaparro, se representará los días 4 y 5 de junio en el Auditorio Municipal de 
Albacete. La obra se inscribe dentro de la Campaña «Teatro en Privamera» 

que programa la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y está organizada por Cultural Albacete. 

~ 
oSÉ María Flotats y 
Juan Echanove protaJ gonizan la pieza en los 
papeles de Don Quijote 

y Sancho, respectivamente. 
Antonio Medina, Carmen 

Robles, Cherna del Barco, 
Carola Manzanares, Izasku 
Martínez, César Oliva, Pedro 
Olivera, Francisco Javier Ro
manos y Maximiliann de EI
duayen completan el reparto 
de esta versión de la inmortal 
obra de Miguel de Cervantes, 
a cargo de Rafael Azcona y 
Maurizio Scaparro. Este últi
mo, también director del 
montaje, ha escrito sobre el 
mismo: «Singular moderni
dad de un "viaje de la mente" 
que va de la Edad de Oro a la 
del Hierro en una época que 
se transforma ante los ojos 
del hombre. 

Se quiera o no, también 
cambian los lenguajes, y Cer
vantes tiene una sonrisa para 
el ya antiguo de la gran litera
tura caballeresca, que con el 
nacer de la novela moderna 
termina su ciclo. 

Los grandes mitos como el 
Orlando se citan para datar
los en el tiempo, y se convier
ten así en objeto de mudable 
recuerdo o, en el mejor de los 
casos, de nostalgia. Pervive 
en cambio el inmutable amor 
por una Dulcinea que cambia 
continuamente de apariencia, 

que se esconde y se traviste 
ante el caballero, quien, quizá 
conoce la verdad, pero no ce
ja ni se rinde en su búsqueda. 

Queda el teatro -quiero 
decir la representación- de 
un discurso que atraviesa todo 
el Don Quijote como si pre
tendiera reasumir los viajes de 
la mente y del conocimiento, 
los lenguajes que cambian, los 
amores imposibles. 

El teatro, que busca la ver-

José María 
Flotats y 

Juan Echanove, 
en un momento 

de la 
representación. 

dad a través de la ilusión, y 
que como recuerda Foucault, 
es lo más cercano a la locura. 
Así estos "Fragmentos de un 
discurso teatral", nacidos en 
un período de grandes cam
bios, y que están dedicados al 
esfuerzo y a la pasión de to
dos aquellos que en mil mo
dos diversos, en el teatro, vi
ven una existencia que persi
gue los sueños e intenta ima
ginar el futuro». 
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En diversas localidades de la provincia 

Irene Gutiérrez Caba y José Luis López 
V ázquez en Cena para dos 
Irene Gutiérrez Caba y José Luis López Vazquez, con la intervención de Lia 
Uyá, protagonizan la comedia de Santiago Moneada Cena para dos, que se 

representará los días 4, 5, 6 Y 7 de junio en Villarrobledo, Hellín, Almansa y 
Balazote, respectivamente. La obra está dirigida por Ángel García Moreno. 

IA~ I modo de sinopsis, so-bre el argumento que 
inspira la obra, pue
de decirse que a los 

vemte afios, cada tentación es 
un regalo y una oportunidad 
que hay que aprovechar; a 
partir de los sesenta, cada 
oportunidad es una tentación 
y un riesgo que se debe afron
tar, aunque no todos se atre
van a hacerlo. 

Cena para dos es una come
dia pensada con nostalgia, es
crita con amor y cincelada 
con humor. En ella se intenta 

suavizar las cortantes aristas 
de la frustración, de la sole
dad y la melancolía con la 
sonrisa de la sinceridad y la 
caricia de la indulgencia. 
Cuando somos capaces de 
reírnos de nuestras limitacio
nes y de burlarnos de nuestros 
sueños enfrentados a nuestras 
posibilidades, cualquier dra
ma puede transformarse en 
una comedia sumamente di
vertida aunque disimule el sa
bor agrio de la realidad con la 
dulzura de la esperanza. Se ha 
pretendido que Cena para dos 

sea como un reconstituyente 
geriátrico, como una llamada 
al optimismo para todos los 
que se consideran ya jubila
dos de las alegrías de la vida. 

Sólo se es joven una vez en 
la vida, cierto. Pero, afortu
nadamente, se puede ser in
maduro, loco, feliz y esperan
zado hasta el final de la exis
tencia si se tiene el coraje sufi
ciente para intentarlo: Irene 
Gutiérrez Caba y José LUIS 
López Vázquez lo demuestran 
en esta simpática y divertida 
comedia. 
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Lunes, 1 21'00 horas 
VILLARROBLEDO 

Miércoles, 3 20'00 horas 
VILLARROBLEDO 

Jueves, 4 
Viernes, 5 
ALBACETE 

Jueves, 4 
VILLARROBLEDO 

Viernes, 5 
HELLíN 

Sábado, 6 
ALMANSA 

Domingo, 7 
BALAZOTE 

Sábado, 6 
LlÉTOR 

22'30 horas 
22'30 horas 

22'00 horas 

23'00 horas 

22'30 horas 

22'00 horas 

20'00 horas 

Calendario junio 

~ Concierto extraordinario. 
Intérprete: Kirkwood Quintet. 
Lugar: Casa de Cultura. 

~ Conferencias. 
Ciclo «Literatura Actual». 
Conferenciante: Félix Grande. 
Título conferencia: «La múltiple genialidad de 
Federico García Lorca». 
Lugar: Casa de Cultura. 

~ Teatro. 

~ 

~ 

Obra: «Don Quijote, fragmentos de un discurso 
teatral». 
Versión: Rafael Azcona y Maurizio Scaparro. 
Dirección: Maurizio Scaparro. 
Intérpretes: Josep María Flotats, Juan Echanove, 
Antonio Medina, Carmen Robles, Cherna del Barco, 
Carola Manzanares, Izaskun Martínez, César Oliva, 
Pedro Olivera, Francisco Javier Romanos y 
Maximiliann de Elduayen. 
Lugar: Auditorio Municipal. 
Teatro. 
Obras: «Cena para dos». 
Autor: Santiago Moneada. 
Dirección: Ángel García Moreno. 
Intérpretes: Irene Gutiérrez Caba, José Luis López 
Vázquez y Lia Uyá. 
Lugar: Gran Teatro. Villarrobledo. 

Anfiteatro del Parque. Hellín. 
Teatro Regio. Almansa. 
Centro Cultural «María Guerrero». Balazote. 

Conciertos. 
«x Ciclo de Conciertos en el Órgano histórico de 
Liétor». 
Intérprete: Luis Dalda, órgano. 
Lugar: Iglesia Parroquial Santiago Apóstol. Liétor. 

Sábado, 13 
LlÉTOR 

20'00 horas ~ Conciertos. 
«X Ciclo de Conciertos en el Órgano histórico de 
Liétor». 
Intérprete: Jesús Martín Moro, órgano. 
Lugar: Iglesia Parroquial Santiago Apóstol. Liétor. 
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.-_______________ NOTA ________________ ~ 

Si no recibe esta publicación en el destino adecuado o se 
produce cambio de domicilio, le rogamos nos comunique la 
dirección correcta para llevar a cabo la rectificación oportuna. 
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JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MA CHA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE 
AYUNTAMIENTO DE ALBACETE 
AYU TAMIENTOS DE ALMANSA, HELLÍN y VILLARROBLEDO 
CAJA DE ALBACETE 
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